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DIARIO IN D EPEN D IEN TE.

PR EC IO S D E  SUSORTCIONj E n  M adrid, 8  rs . m es. — ProTÍncias, 28 rs. trim estre . 
U ltram ar y  E x tran je ro , 50 r s .—A nuncios j  conum icados á  p recios convencionales.

REDACCION T  ADMINISTRACION : 
Calle de l a  L ech u g a , n ú m ero  1, cuarto  principal.

PUNTOS D E  SÜSORICION: E n  Madrid, oficinas del periódico, calle  de la  L ech u g a , 1. 
P rovincias , rem itienda lib ran zas  d sellos. L asu sc ric io n  se  pag a rá  a l  hacer e l  pedido-

SECCIOIÍ OFICIAL.
Decretos promoviendo á  u n a  p laza de m a­

g istrado de la  audi--ncia de Madrid á D. A gus­
t ín  de Posada H errera, m 'igistrado de la  a u ­
diencia de P am plom , y  e l m as an tiguo  de su  
clase; tra s lid an d o  á  esta  vacante á D. S a tu r­
nino de Oeano y  Vivas, que desem peña igua l 
pla^a en la  audiencia de Las Palm as; prom o­
viendo á este cargo á D. Jaim e Moya y  T orren ­
te , juez  de prim era instancia de Ciudad-Real- 
roncediendo la  jubilación que  h a  solicitado á 
D. M iguel Aparicio y  Santos, m agistrado de 
la  audienciii de la  Coruña; promoviendo á  este 
destino á D. J u a n  Vázquez, juez rfe prim era 
inatancia del d is trito  de S an to  D omingo de 
M álaga; nom brando m agistrado de la  audien ­
cia de Cácer.'s á  D . Ramón V illegas y R ab i­
nos, que  sirve ig u a l p laza en  la  de Albacete; 
nom brando p i r a  esta  vacante a l  que  sirve 
igu a l cargo en la de Oá"eres, D . Tomás Jor­
dán y  Ala.iís: adm itiendo la  dimisión del car­
go de m agistrado de la audiencia de Albacete 
que  h a  presentado por haber sido ' legido d i­
p u tado  á  Cortes, á  D . José Perez Jimenez; 
trasladando  á  d icha ú lt im a  v ac in te  á  D. Ma­
riano Blanco Arizmendi que sirve igu a l plaza 
en la  de Seviüa; trasladando á esta  vacan te  á  
D. José M ira (Jantarero, de la ile Cáceres, y  
promovienilo á  este puesto  á  D . J u a n  Cayuela 
R im an , juez de prim era instancia  del d istrito  
de S an  Rom án de Sevilla.

—Idem  del m inisterio  de H acienda deter­
minando:

A rtículo  1.“ E l surtido de tabaco hoja h a ­
bana, necesaria  para  e l sorvicio d i  las fábricas 
del re iao  en  el p ró iim o  año de 1873, se verifl- 
cai'á en esta  forma:

1.® Adquiriendo directam ente la  admiiiis- 
trac ioo  por v ia  de ensayo una  parte  en el 
m orcado do Cuba.

2.®  ̂ El_resto por subasta  en Madrid, con 
sujeción á las condiciones del real decreto <le 
contratación de servicios públicos de 27 de 
Febrero de 1872. ^

Art. 2." P a ra  loa efectos del párrafo segun­
do de la  precedente disposición se autoriza a l 
intendente general do H acienda pública de la  
isla de Cuba p ara  adquirir 250,000 kildgram os 
de hoja habana  V uelta A bajo de las clases
7,* y  capadura , por m itad , p a ra  e l surtido  de 
dichas íábricas po r tres meses, debiendo ser la 
espresada hoja do la« condiciones que la  di­
rección general de len tas  determ ine é igual á 
las m u estra s  que á  este lln  se rem itirán  a l  es­
presado intendente.

Art. 3.® La enunciada adquisición so ve­
rificará por medio de subasta  oral a l tipo m e­
dio del m ercado. E l in tendente  aprobara, la  su ­
basta.

A rt. 4.° Verificada la  com pra del a rtícu lo , 
previo reconocimiento pericial d ispuesto por eí 
intendente, ss  procederá á satisfacer por las 
Cajas de (,'uba el im porte del tabaco ri/cibido 
seg-ua certillcacion de en trega , y  la  enunci ida 
au toridad  g ira rá  inruodiatam unte contra  la 
Tesorería C entral el im porte del anticipo veri­
ficado po r dicho concepto.

A ri. 5 .“ I/» in t-ndeac ia  de Cuba rem esaiú  
el tabaco á los pun tos de la  penínsiila  p rev ia ­
m ente  desi ;naíio3 p o r 1 1 admmistracion,

A t .  0." E l im porto del flete y  dem ag gas­
tos de reraoaa se satisfarán  según  las condicio­
nes estipuladas ea  e l contrato, y a  an tic ipáü- 
dose por aquellas Cajas, girando á  seguida 
por s u  valor contra la  Tesoreria C entral, 6 ya 
directam ente por las C ajas de la  península.

A rt. 7 .°  E l importe del seguro  se abonará 
por las Caj.is de C uba, girando su  importo á 
cargo do la  Te.sorería Central.

A rt. 8 .® Por los m iaisterios de Hacienda y 
U ltram ar se  d ic tarán  las disposiciones condu­
centes a l  m as cScaz y exacto  cum plim iento 
del presente  decreto,

—L a dirección de la  Caja de Depá-;itos h a  
acordado los pagos que se espresan  á  conti­
nuac ión  p a ra  e l  d ía  2í> del corriente de diez á 
dos de la  tarde:

In tereses  do depósitos ^ n  efectos públicos, 
prim er sem estre de 1872, núm ero 43 de sor­
te o , carpetas númfiros 2.611 á  50 de s e ñ a la ­
m iento.

In terese! de resguardos a l  portador, segun ­
do sem estre de 1871, carpetas núm eros 3.301 
á  3.3'¿5 de señalamiento.

Intereses ile resguardos a l portador, piim er 
sem estre da 18T¿. bola 5 i  de so r te o , carpetas 
núm eros fi31 á 640,

Amortización de resguardos a l portador, bo­
la  ñ.» de sorteo, carpeta  núm . 207 de señala ­
miento.

CORTES.
SENADO.

P H E S ID E X C U  DEL S F .W B  F IG Ü E R O L * .

Esíraeto de la sesio» celebrada, e l d ia  24 ¿f 
Octubre d e \ 9 ^ .

-Abiert I á  las tres menos cuarto  y  le ída el 
ac ta  de la  an terio r, fue aprobada.

Se a  ordó que  m añana á  la s  dos de la  ta rde 
Stí reun ie ran  las secciones.

Se entró  en ¡a árden del d ia  y  se puso á  dis­
cusión  e l proyecto de ley de ascensos en  la  a r ­
m ada.

?s'o li'ibo qu ien  hab lara  contra  ¡a  totalidad, 
y  se ^ s ó  á la  de artículos.

E l Sr. Rosich apoyó u n a  enm ienda pidiendo 
que  e l cuadro  de j  -f^s y  oflci iles de la  arm ada
oo escediera del que habia en  1 8 ^  ; pero 
como la  comisión d ijera  que no l i  adm itía, la 
retiró.

Y se aprobaron todos loa artícu los, 
j  I T> ^  d iscu tir e l proyecto d e  abandono 

de la  Gomera.
‘ ^03 Sres. C ala y  Díaz

ñon punjiie a o s e  volase el I’e-
•q i  ^ '®“ 'i°narlú , sino que  se  deja-

tru v ^ ran  ' “ ^'^'iral de k ' i  aguas lo des-

Los Sres. Orive, conde de F abraquer y  Mo­
rales Díaz, de la  con jisbn , defendieron la  ne­
cesidad de volarlo para  que no pudiese servir 
de g u a rid a  á p ira tas , y  para  ev itar que a llí 
pu ed a  ondear a lg ú n  d ia  o tra  bandera, de^pues 
de haberlo  hecho p o r ta n te s  siglos la  gloriosa 
de España.

Se aprobó e l proyecto y  se levantó la  se­
sión.

E ra n  las cinco y  cuarto .

CONGRESO.

P H E SID E X C IA  D E L  S E .W R  n iV E B O .

Esíraeto de la $esion celebrada e l d ia  24 de 
Ocluiré de 1872.

A bierta  á  las dos, y  leida el ac ta  de ia  an te ­
rio r, fue aprobada.

E l S r. P R E SID E N T E : Tengo que pon?r en 
conocimiento de loa señores diputados, que  se 
p resen tan  a lgunos casos de incompatibilidad 
que ofrecen duda; y  deseando en  esto, como en 
to d j ,  qu e  e l cum plim iento de las leyes coni?tí- 
tac ionales sea u n a  verdad com p le ta , se va á 
p re g u n ta r  a l Congreso si se nom bra por las 
seccioaes u n a  comision que dé pronto d ic ta ­
m en  acerca de estos casos.

H echa la  p reg u n ta  ^n este sentido por el se­
ño r secretario Calvo A s?nsio, se resolvió afir­
m ativam ente, anunciándose que pa?aria á  las 
secciones la  sigxiientenota de losseñores cuyos 
casos de incom patibilidad debe resolver una  
comision:

D. Joaquín  Alvaroz T a lad rid , fiscal de la  
audiencia  de Oviedo.—D. Prudencio U rcu llu . 
ingeniero inspector d ;  segunda clase.— Don 
Narciso G u illen , catedrático de en trada .—I n ­
tendente  de ejército D. Salvador Damato, en la 
intendencia de C astilla  la  N ueva.—M ariscal 
de cam po D. Rom ualdo Palacio, jefe de la  p ri­
m e ra  división de C astilla  la  N ueva.—B riga­
d ier D. F rancisco  R uiz Zorrilla, oflcial del m i­
nisterio lie la  G uerra.

Se dio cuen ta  de la  sigu ien te  proposicion in ­
cidental:

«Los diputados que suscriben tienen la  hon­
ra  de som eter a l  acuerdo del C jngraao la  s i­
gu ien te  proposicion incidental:

«El Congreso, ha lláud jse  pendieiite de su  
resolución u n  proyecto <le ley  p a ra  la  abolicion 
■ le la  pena de m u erte  por toda c lase de delitos, 
ve rá  con gusto  que no se aplica dir-ha pena en 
la  pen ín su la  n i  en  las provincias de U ltram ar 
en tan to  que no recae su  acuerdo definitivo so­
bre  aque l proyecto de ley.»

Palacio del Congreso 23 de O ctubre de 1872. 
—E l conde de 'Villamar.—Joaquín  de Huelves. 
—  Jo sé  María Orense. — M anuel Becerra.— 
A ugusto Ulloa.—Jo sé  Navarrete. —F ern an d  i 
Garrido.

E n  su  apoyo dijo
E l Sr. H UELVES; Pocas pal ibraa creo que 

bastiirán  para  apoyar esta  proposicion; pues 
au n  cuando  habrá  a lgunos que  crean todavía 
necesaria la  aplicación de la  pena d ■ m uerte , 
no porqne la  consideren ú ti l  y  beneficiosa, 
sino po r no haber con qué  su s titu ir la , á  nadie 
puedo hacerlo  la  in ju iia  de creer qu e  rechace 
esta  abolicion.

No es en este  m om ento oportuno hacer la  
c rítica  de la  pena de m uerte , que no ti  me nin ­
g u n a  de las condiciones que  debe reun ir toda 
pena. L a  de m u e r te  no es n i aun  moralizado- 
ra , porque el espectáculo de sangre  que ofre­
ce no es el m as propio para  despertar en  e l co- 
razon sentim ientos benévolos.

No hace  m ucho tiem po que oí decir a l  se ­
ñor presidente dcl Consejo d j  m inistros que 
an tes  que  las leyes e ra  preciso form ar las cos- 
tumbi'BS, y  yo creo que  así como los tr ib u n a ­
les restrín^'en la  aplicación de esa pena, y  la 
corona se  p res ta  con facilidad a l  indulto , vo s ­
otros debeis llevar este pequeño g rano  de are ­
na a l  edificio del porvenir, declarando que 
vereis con gusto  la  abolicion de la pena  de 
m u e rte .

No pedimos nosotros qu e  eato se  h ag a  in -  
mL'diatamente, sino que se realice poco á  poco 
y  seg ú n  se v ayan  form ando las costum bres, 
siguiendo en  esto e l ejemplo de u iia  nación 
vecina. Dejamos en com pleta libertad  á  los t r i ­
bunales p a ra  que puedan  im poner e sap en a  en 
caso de perversidad n o tjr ia , y  pedimos iio la  
abolicion inm ed ia ti, sino la  a tenuación  de esa 
pena  en  cuan to  por ahora sea posible.

E l  señor presidente del ONSBJO DE MI­
N ISTR O S; H e oído con m ucho guato  á  m i 
am igo y  correligionario e l Sr. H uelves. No 
voy ahora á d iscu tir  el pun to  esencialísim o de 
si l a  p ena  de m uerte  debe ó no desaparecer da 
nuestros Códigos, n i s i podemos tam poco en 
u n a  proposicion inc idental derogar varios ar- 
t  culos de nuestro  Código penaL Esto pudiera 
se r  u n a  evasiva en  todo e l m undo, y  m ás tr a ­
tándose de u n  m inistro; y  como a l buen p ag a ­
do r no le  duelen  prendas, m anifestaré que m e 
o p o n ^  de un  modo te rm inante  á esta  proposi­
cion inc idental, como m e opondré eu s u  d ia  al 
proyecto de ley  para  abolir la  pena  de m uerte . 
Mi corazoQ abriga sentim ientos generosos y 
compasivos, tratándose d 3 reos á qu ienes los 
tribunales h a n  Im puesto la  ú ltim a pena. Du­
ran te  e l gobierno provisional m e propuse por 
todos los medios qu e  estaban  á  m i alcance, que 
n o  se  levan ta ra  el pa tíbulo  en  E spaña, n> ya 
p a ra  los delitos políticos, pues eso lo habíam os 
acordado  desde el p rim er d ia  en que  forma­
m os gobierno provisional, siuo  para  los d e li-  
tcs com unes.

Despues fu i m inistro d ;  Gracia y  Ju s tic ia , 
v i  la  situación del país, exam iné  la  estadístiL'a 
crim inal, y  con tra  los principios que respeto á 
esa  pena  pudiera  yo tener, y  contra  la s  ideas 
que  abrigaba m ien tras form é parte  del gobier­
no provisional, m e conveucí de que  era  impo­
sible p rescindir do esa p.'na. íía duro, es dolo- 
r^oso este convencim ient). se lo confieso a l  se ­
ñor Huelvüs; jiero todavía los españoles no es- 
tan  t  >dos a l nivel de S. S. Yo voy á  decir aquí 
l:i verdad, po ique  es necesario que e l P . r l a -  
m en to  y  eí país se acostum bren  á  oiría: la  pe­
n a  de m u e rte  es la  única que se teme.

No voy á  investigar en  qué  consiste, esto , si 
en la  prodigalidad ds los indultos, s i en  nues­
tro  sistem a penitenciario , si en e l estado de 
nuestros presidios, si en nuestro  procedimien­
to  crim inal: yo no lo sé: lo que sé es que aquel 
á qu ien  se le dice qu e  por haber eom eti ’o un 
delito horrible se le  va á  imponer u n a  ]« na  
perpetua , que si lo  fuera , no traeria  consigo 
m a s  que e l suicidio ó la  locura , considera esto  
como si no se le im pusie ra  pena alguna.

Sin en tra r, pu?s, en otros detalles, tengo e l 
sentim iento  de oponerm e á  la  proposicion de m i 
am igo el Sr. Huelves. S i despuee de lo ocu r­
rido en  E spaña en  diversas épocas, y  especial­
m ente en estos ú ltim os cuatro  años, se m e di­
je ra  ahora  qw? la  pena de m uerte  estaba abo­
lida para  toda clase de delitos, no estaría  vein­
ticu a tro  horas en este banco, no por m í, sino 
por los a ltís im os in tereses que nos están  en ­
comendados, que  tiene la  obligación de defen­
der todo gobierno, y  m ayor todavía el que ocu­
pa este  banco.

E n  la  situación, pues, en  que s-- encuentra  
el país, pido que no se acepte  e^ta proposicion, 
anunciando desde ah o ra  que esta  no e í cues­
tión  política: así se h a  víá;o en  Bélgica votar 
á  tre s  m inistros en  pró y  á tres en  contra. La 
cuestión  no e s  política n i de partido: cada 
cua l puede tener en  esto su  opinion; la  m ía  es 
que no defce aceptarse la  proposicion, y  m e an­
ticipo á  decir que cuando venga e l proyecto 
que  pasó á las secciones, m e opondré á  é l del 
mi mo modo.

E l  Sr. HUELVES: N i a és i lam en tar ó agra­
decer la  im portancia que  e l señor presidente 
del Consejo de m inistros h a  dado á  m i pobre 
proposicion, im portancia que yo no le  conce­
d ía , aunque la  te n sa  en efecto por los in tere ­
ses que defiende. Yo no puedo creer que  los 
sentim ientos generosos que abriga el corazón 
de su señoría no le  lleven á  ponerse de parte 
de la  proposicion allá  en  el fondo de au oon- 
cie.ncía, aunque  se vea obligado á hncer otra 
cosa considerando la  situación en que se halla.

E l señor presidente del CONSEJO DK MI­
NISTROS: No procedo así solo por e l puesto 
que  ocupo: como diputado de la  nncion, y  no 
h ace  m uchos meses, se m s pidió la  firm a para, 
u n a  proposicion sem ejante, y  no sola la  negué, 
sino que  anuncié que votaría en contra de ella. 
Como m inistro, t^ngo  naja altos deberes para  
d esech ar la  proposicion del Si-. H uelves: p^ro 
s i e s tuv ie ra  en los banc j s  de los .señores d ip u ­
tados, vo taria  en cen tra  y  aconsejaría que no 
se tom ase  en consideración.

Procediéndose á votar nom inalm ente la  p “o- 
posicioii par haberlo  pedido a s í varios seño­
re s  d ipu tados, resu ltó  ser desechada por 98 
votos contra  58.

Se en tró  en la  <5rJen del día , continuando el 
debate sobre e l proyecto de ley de quintaa, y  
se puso á  d iscusión la  enm ienda del Sr. Sam- 
pere, po r la cual se  pide que se llam en á las 
a rm as  loa hom bres que  se ju zg u en  necesarios 
a l s  rvicio, con arreglo á la  ley de reorgani­
zación del ejército p resen tada  a l Congreso, y  
en la  forma que este acuerde y  d e t 'rm ine.

E l Sr. Sam pere apoyó s u  enm iende, empe­
zando por increpar du ram en te  á la  mayo­
r ía  por la  votacion que an te s  hab ia  tenido 
lu g a r.

Contestó el señor m inistro  de la  G uerra , y  
á nom bre do la  com ision e: Sr. Laffite.

Rectificó e l Sr. Sampere.
E l Sr. Lafflte habló para  alusiones.
P u es ta  á  votaci m la  enm ienda, fue des­

echada por 99 votos contra 56.
Se puso á discusión la enm ienda, á  dicho 

proyecto de qu in tas, del Sr. Orense, por la  co:il 
se  llam an  á  las arm as 40.000 hom bres, siendo 
obligatorio pai a  los municipios el p resen ta r el 
cupo en mozos voluntarios, á  cuyo fin inc lu i­
rán  en p resupuesto  cantidades necesarias á  su  
enganche.

E l Sr. Orense empezó leyen lo u n  d iscurso  
q u e  hab ía  pronunciado en las Cortes del 55.

Habiendo pasado las horas de reg 'am ento , 
fue prorogada la  sesión, term inando s u  dis­
cu rso  e l  Sr. O rtnae.

E l  Sr. Coccuera, de ia  «Hnision, hizo varia i 
observaciones y  leida de nuevo la  enm ienda, y  
pueata á  votacion, se pidió que esta  fuera  no­
m inal, y  resu ltó  desechada po r 82 votos con­
tr a  49.

Despues de le ida o tra  enm ienda a l mismo 
proyecto, usó de la  pa lab ra  el Sr. Somoiinos 
en  s u  defensa.

Le contestó e l Sr. C orcaera, y  quedó re tira ­
d a  la  enm ienda.

E l Sr. PRKSIDENTE; Orden del d ia p a ra  
m añana: Proyecto de ley  Jlamando a l servicia 
de la s  a rm as  40.000 hom bres; ídem  fijando las 
fuerzas navales; d ic tam en sobre e l ac ta  de G i- | 
jo n , y  á ú lt im a  ahora reunión de secciones.

Se levan ta  la  sesión.
E ran  la s  siete y  medía.

PRESU PU BSTO S PARA1872-T3,

( C o Q t i D u a d o a . )

PB O TE C T O  DE LB Y.

A rtículo 1." Los b ienesnacionales pendlen- 
teá de ven ta  y  los p agarés  de com pradores de 
estos mism os bienes, deducidos los que  están 
afectos a l  pago de D eudas especiales, serv irán  
de garan tía  del pago en  m etálico de las dos 
te rceras partes  de los intereses de la  D ¿uda i 
in terior y es te rio r, y  p a ra sa ld a r  los dascubi-^r- i 
to s  del Tesoro en  la  p ryp jrc ion  que determ ina 
e s ta  ley.

A rt. 2.* E n  representación de estos bienes ' 
e l  gobierno creará  billetes hipotecarioa a l po r- i 
ta d o r  de 500 pesetas cada uno, con in terés de ' 
ü por 100  a l año satisfecho por sem estres ven ­
cidos en 31 . e  Diciembre y 30 de Jun io  de 
cada año , á  eou tar desde 1." de Enero de 1873.

A rt. 3.* Lob intereses de los billetes hipo­
tecarios se com prenderán en  los presup;iest-os 
genera les  del E stado, y  serán  satisfechos t:on ' 
cargo a l m ism o. L a  am ortización se  verificará 
con e l  ingreso  de los pagarés disponibles en  el

d ia  y  con el producto de los bienes nacionales 
que se  enajenen.

A rt. 4." Se crea en  Madrid u n  Banco de 
créd ito  te rrito ria l con e l tí tu lo  de Banco hipo­
tecario de Eipaña-. su  capital será  de W  millo­
nes de pesetas dividido en  100 ,000  acciones de
TiOO pesetas cada una . que se em itirán  con des- 

' embolso de 40 por 100. E l Banco po lrá  a u ­
m e n ta r  su  capital á  150 millones de peseta.s.

L a  duración  de la  sociedad será  de 99 años. 
A rt. 5.* Se concede a l  Banco de París y  de

i los Países-Bajos la  facultad  de crear e l Banco 
hipotecario de E=paña á que se refiere e l  a r ­
ticu lo  anterior, y  su  constitución definitiva 
h ab rá  de realizarse dentro  de los t r e s  meses 
siguientes á  la  fecha de la  concesion. Pai a  
constitu irse habrá  de tener en  caja  e l im pirte  
efectivo del 25 por 100 del cap ita l social.

Art. 6 .“ E l gobierno en treg a rá  a l  Banco' 
hipotecario:

Los pagarés de bienes nacionales, deduci 
dos los qu e  estén  afectos a l p a ro  de D eudas 
especiales.

Inventa- io de los b ienes nacionales que de­
ben enajenarse con arreglo á  la« leyes. Quedan 
esceptuadas la s  m inas de R iotinto y  Almadén 
y  las sa lin as  de Torrevieja.

Los plazos a l contado serán  cobradas por el 
Ban-o, y  tam bién  los pagarés de los venci- 
m ien tís  sucesivos, á  cuyo efecto le serán  en­
tregado á medida quo se verifique las ventas.

Los in g re ^ s  que pro  lu  can los pagarés y  la 
ven ta  de bienes se destinan  esclusivam eata á  
la  am ortización de los b ille tes hipotecarios 
creados por es ta  l e y ,

E l Banco hipotecario cobrará los pagarés á 
su  vencimiento y  loa plazos a i  contado, m e­
d iante  una  comision de 1 lj4  po r 100 por lo'S 
cobrables y  1 por 100  pijr lo=! incobrables, con- 
íbrm e lo verifica el Banco de E spaña por los 
b illetes hipotecarios de la  p rim era  sèrie,.

Las su m as ingresadas de estn modo se rles- 
tin a rá n  en  31 de Diciembre de cada año á  la  
am ortización por sorteo de los billetes h ipote ­
carios.

A rt. 7." E l Estado se reserva e l derecho de 
venta. E l Banco podrá ejercer la  iavestigacion 
con los m ism os dereclios señalados á  los in ­
vestigadores; podrá pedir la  venta en subasta  
pública de cualqu ier finca.

Art. 8 ." De lós 300 millones de pesetas de 
b illetes hipotecarles em itidos en rep resen ta ­
ción de los bienes nacionales con arreglo al 
a rt . 3,®, 150 milione» se  constitu ir in  en  depó­
sito en  e l Bauco hipotecarlo como garan tía  del 
pago á  m etálico de la  Denda inti’rio r y  es te -  
rior. Cada cupón pagado, á contar desde e l de 
31 de Diciembre pvóxim o, libera la  d 'icima 
p a r t í  de e s ta  garan tía .

Loa 150 mllionna do pesotaa reatan tes se  ne­
gociarán en  susericíon pública al tipo previa ­
m ente fijado por e l g o b iirn o , ab ierta  por el 
Banco hipo t ’cario en Madrid y  en el es tran je- 
ro si e l gobierno lo a; ordase meiliante u n a  co­
m isión de 1 1]4 por 100 sobre e l  efectivo.

E l Banco podrá quedarse con la  m itad  da la  
em isión a l tipo que e l gobierno fije.

E lB a n c o h a r i  las emisiones sucesivas con 
las m ism as condiciones.

Ai't. 9.'’ El Banco hipotecario y  en  s u  re ­
presentación el da P arís  y  e l de los P,iíses-Ba- 
joa an ti'dpará  a l  gobi rn o  con g a ra n tía  de ios 
productos de e s ta  negociación y  por el plazo 
de tres meses un a  sum a de 1Ò0  m illones de 
fr.in:os con e l Itrterés de 10 por 100 en el caso 
de que so haya reintegrado do sus préstam os 
a l Tesoro español. E n  otro caso ios préstam os 
no reem bolsados se  entenderán á  cuen ta  de 
este anticipo.

A rt. iO. E q el cas) de que loa pagarés dis­
ponibles entregados a l Banco no sean suficien­
tes p ara  cubrir la  emiaion de 300 m illones de 
pesetas en billetes hipotecarios, el gobierno 
en treg ará  los bonoa del Tesoro existentes en 
cartera  p ara  cubrir el resto , y  se rán  retirados 
á  m edida que  ae com plete la  g a ran tía  en pa­
garés.

A rt. 11. E l Banco hipotecario se rá  dirigido 
por u n  gobernador librem ente elegido por el 
gobierno.

Trea subgobernadorea nombrados por e l  go­
bierno á  p ropuesta del Consejo de adm inistra ­
ción.

U n  Consejo de adm inistración elegido por 
los accion istas compuesto de nueve consejeros 
(m ínim um ) y 18 (máximum).

E l gobernador y_dos subgobernadores serán 
(irecisamente españoles. Las d os te rceras  pa •- 
t e i  de los consejeros serán  españoles ta m ­
bién.

E l p rim er Consejo de adiniiilstracion d u ra ­
r á  tres años y  será  designado por los fundado­
res. Se renovará -saliendo tre s  consejeros cada 
año designados por la  suerte , h a s ta  la  comple­
t a  renovación, y  por la  an tigüedad  despues, 
eligiendo su  reem plazo la  J  u n ta  general de ac­
cionistas Los consejeros salien tes .son reele- 
gibles.

A rt. 12, Eí Banco tcfndrá su  dom iciio  ao- 
e ia l en  Madrid, con la  facu ltad  de crear su ­
cursales en la s  provincias y  representaciones 
en e le s tran je ro .

E l Banco podrá u sar como sello y  escudo las 
arm aa de Kspaña con e l  lem a Banco hipoteca- 
río  de España.

A rt. 13. La-i operaciones del Banco h ipo ­
tecario serán:

1.’ P res ta r  con prim era  h ipo teca  de bienes 
inm uebles e:iya propi 'dad esté ins­
c ri ta  en  e l registro  de la  Propiedad, 
sum a equ iva len t ' á  la  m itad  á  lo m as 
de su  valor en  tasac ión , reem bolsa- 
bles lí largo plazo por anualidades ó 
sem estres ó á  corto plazo con am orti- 
z ic ion  ó sin  ella. Se considerará ta m ­
bién como priinam  hipoteca la que 
garantice  u n  préstam o pot- cuyo m e ­
dio queden reemboUatlos y  .-aUugui- 
doa loa créditos unteriore'a iascritos 
cíue graven la  finca hipotecada 

2  '* A dquirir créditos asegurados con hipo­
teca y a  existente qu(! tengan las con­

diciones espresadas en  e l núm ero  an ­
terior.

3 .“ P res ta r á  las diputaciones provinciales
y ayuntam ientos legalm ente au to ri­
zados para  c jn tra e r  em p ré s tit js  las 
sum as q u  ■ perm ita  su  respectiva au ­
torización. aunque  sea s in  hipoteca, 
siempre que esté asegurado  s u  r e ­
embolso y  e l pago de los intereses 
con u n  recargo ó im puesto especial ó  
recurso perm anente  que  f iru re  en el 
respectivo presupuesto .

4 . ' A dquirir ó descontar créditos contra
provincias ó pueblos siem pre que  re- 
unan  todas la s  condiciones espresa- 
da-í en  e l m ím ero anterior.

5." H acer p rés tam os a l Tesoro.
6 ." E m itir  en  v irtud  de las operaciones ya

enum eradas y  h a s ta  e l  im porte de las 
cantidades prestadas cédulas h ipote ­
carias ú  o tras  obligaciones reem bol- 
sahles en  épocas fijas ó por v ia  de 
sorteo. Podrán concederse á estos t í ­
tu los p rim as ó premios pagaderos en 
el m om ento d -I reembolso.

7." Negociar las mencionadas cédu las  hl-
p o t 'C a ria s  ú  obligaciones y p res ta r 
sobre estos tí tu lo s .

E l C iip i ta l  social se  d e-tinará  preferente­
m ente á  las operaciones ya indicadas.

Art. 14, El 1 anco queda igua lm en te  a u ­
torizado:

1.“ A recibir fondos en  cambio de bonos de 
Caja, que devengará ) intereses- E s ­
tos bonos serán  nominativos: su  v a ­
lor no podr í  ser inferior de 125 pese­
ta s  y  no podrá cobrarse .sino á  menos 
de tres d ias despues dpi depósito. La 
rcdaccioi! de estos docum entos se, so ­
m eterá  á  la  aprohacion del gobierno. 

R e c ib í 'ta m b ié n  en  depósito toda clase 
de valores en papel y  m etálica y  lle­
var cuentas corrientes por ^1 im porte 
to ta l de aquellas, consignados en  l i ­
bretas ta lonarias destinadas á este 
uso

3.® A em plear los fm dos que se obtengan 
en  v irtud  de 'as do? operaciones an ­
teriores en  préstam os, bien  su s  p ro ­
pias cédulas hipotecarias ii  obligacio­
nes, ó bien  sobre títu lo s  del Estado y 
en el descuento de letri.s de cambio 
corrientes.

4.'’ Eucar^jiiTse por cuen ta  del Estado de la 
recaudación de la? contribuciones di­
rec tas  y  dcl movimiento de fondos que 
rrc lam e este servicio,

5.® Tom ar en  arrendam iento ó adm inisfra- 
pion propiedades ó establecim ientos 
pertenecientes a l E stado, provincias, 
pueblos, corporaciones ó particulares.

A rt. 1". E l Banco podrá  finalm ente hacer 
todas las operaciones com erciales que tenida 
por objeto e l fomento de la  agricu ltu ra  ó de la  
in d u s tr ia  m inera  ó la construcción df? edifi­
cios, abriendo p a ra  ello créditos á las socieda­
des autorizadas por el gobierno para  cualquie ­
ra  de estos objetos ó á las corporaciones ó s in ­
dicatos legalm ente autorizados, pero siempre 
sobre hipotic.i, prendas pretorias ó  c u a lq u i 'ra  
o tra  g a ran tía  de seg a ra  realización.

I ,a  form a y condiciones d" la  intervención 
del Banco en estas operaciones se determ ina­
rán  u lteriorm ente por el Consejo de adminis­
tración.

A rt. 16 L a  sum a to ta l  de cédulas hipote­
carias en circulación no escederá del im por­
te  de los p réstam os h ipo tecarios; e l de las 
obligaciones es cciales no esro lera tam poco 
del de aquellos préstam os por cuya razón se 
em itan,

A rt, 17. E l Banco hipotecario percibirá 
an ’ja lm en te  do sus deudores;

1." Por interese.s, u n  tanto  por IDO igua l a l 
que abone por las obligaciones ó cé­
dulas que em ita  en  razón de cada 
préstam o.

8 .“ Por comision y  gastos una  can tidad  que 
no esceda de 60 céntim os por 100 a l 
año E l gobierno podra au m en ta r es­
ta  cantidad á  petición del Banco y 
oyendo al Consejo de Estado cuando 
hubiere ju s ta  causa.

3.® Por autorización la  cantidad que  cor­
responda según  e l núm ero  de años en 
que haya^de verificarse.

■Art. 18. Los deudores a l  Banco hipoteca­
rio podran reem bolsar en cualqu ier tiem po e l 
capital que deban ó a lg una  parte  de él, siem­
pre que la  sum a que reem 'jolsen sea u n  m úl­
tiple exacto (le 250 pepetas y  con las dem ás 
condiciones que  establezcan los estatutos.

E stos  reembolsos se harán  en tregando  su  
im porte en m etálico ó en  obligaciones ó cédu­
las hípotecíirias contadas por todo su valor no- 
im nal y  que pertenezc in  á la m ism a série y  
ano que las em itidas por razón  del préstam o 
reem bolsado. Los d  udores p ag arán  adem ás 
en este caso la  indemnización que fije e l Con­
sejo de adm inistración, la  cua l no podrá eace- 
dcr nunca  d e l 3  por 100 del cap ita l q u s p o r  an ­
ticipación se  reembolse.

A rt. 19. E l Banco hipotecario em pleará to­
dos los años en am ortizar su s  obligaciones y 
cédulas hipotecarias la s  sum as que reciba de 
su s  deudores por am ortización de los capitales 
que adeuden.

A rt. 20. E l capital, los intereses v  en  su 
caso las pnm aa ó premios de las cédulas hi­
póte  a r i . s  tienen por hipoteca especial sin  ne­
cesidad de inscripción todas las que »n c u a l­
qu ie r tiempo se constituyan  á  favor del Banco 
sobre bienes inmuebles.

E l capital, les intereses y  en  su  caso las 
p rim as ó premios de las obligaciones tienen  
por hipoteca las que i-esulten á favor dol Ban­
co sobro los derechos cedidos á cam bio do e stas  
obligaciones.

A rt. 21. Los intiíreses di- liw otiligaeiuu 's y  
cédulas lápo teearias ilevengadus y _uo recla ­
mados. prescnbii-áD á lu-* etiicu anos ilo sus 
respectivo ' vencimientos.

Art. 2‘á. Las obligacione.'» y  cédulas hipóte-
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carias, y a  sean norainaüvas ó ya al portador, 
tendrán  fuerza de escritu ra  públi a  sobre la  
eua l h ay a  reciido  sentencia firme de rem ate 
para  el efecto de rec lam ar del Bañen por la 
v ía  de apremio el pago del cap ita l y  de Io3 in ­
te reses d  ’spr.es do su  vencimiento.

Art. 23. E l Banco hipotecario, s i tuv ie ra  
en  3u  poder efectus públicos ó valores m ercan- 

. tiles  ;-omo g a .a n t ia  do a lg u n a  deuda no paga- 
d a á  su  veneim iento, podrá haccrlos vender en 
la  form a qui-i determ inan las leyes.

A.i t- 2-1' T-’̂ s fincas hipotecadas a l  Banco 
Jiipotecsrio no responden de n ingu na  obliga­
ción ó carga no inscrita  an teriorm ente en el 
registro  de la  Propiedad sobre las m ism as fin­
ca? m ien tras que e l Banco no este  satisfecho 

do B U  eré 'ito . , „
Se escep túan  únicam ente e» credi.o del Es 

tado por u n a  anualidad  de los im puestos, y
el del asegurador por los dos ú ltim os anos ó
dividendos del seguro, conforme á  los a r t ícu ­
los 218, 219 y  2 2 0  de la  ley  hipot«carn._

Art. 25. Vencido y  no pagado u n  préstam o 
hipotecario ó cualquiera  fracción de él ó su s  
intereses, requerirá  e l Banco po r escrito a l 
deudor p a ia  que satisfaga su  débito.

S i e l deudor no paga re  en  los dos d ias si- 
gu ipE tesa l del requerim iento, ol Banco podra 
pedir a l juez d.i p rim  Ta instancia  competente 
e l secuestro  y la  posesión in terina de la  finca. 
Cerciorado e l  ju e z  con la  presentación del t í ­
tu lo  de la  Ilegitimidad del crédito y i!e la  fa lta  
de pago, dictnrá providencia accediendo á  la 
dem anda, y  ordenando la  cntr-'ga in ter na de 
la  finca a l  Banco si no se veriftcasj e l pago 
dentro  de 15 dias, contados dfesde la  p resen ta ­
ción de la  m ism a demanda. Be esta  providen­
cia  se  tom ará  anotacion preventiva en  e l re­
g is tro  de la  Propiedad en  el m ism o d ia  de su 
notificación.

E l Banco percibirá las ren tas  vencidas y  no 
satisfechas dcO inm ueble, aplicándolas a l  pago 
d j  su crédito , y  recogiTá animismo los frutos 
y ren tas  posteriores, cubriendo con ellos , p ri 
m ero los gastus de conservación y  esplotacion 
que la  m ism a finca ex ija  y  despues su propio 
crédito- , ,

Podrá asimismo el Banco, de acuerdo con el 
d ' udor , continuar cobrando su  crédito con el 
producto del inm ueble em bargado ó prom over 
en  cualquier tiem po , aunque sea sin  dicho 
a c u e rd o , su  enajenación y la  rescü io n  del 
préstítmo en la  forma establei'ida en  el artícu lo  
siguiente.

Cuando el Banco tenga en  s u  poder valores 
ó efectos del deudor, podrá aplicarlos a l  pago 
de su s  créditos y  en tab lar su  reclam ación por 
la  diferencia.

B asta rá  en todo caso qu e  e l B an co , para  
reclani'ir su crédito, p  es mte la  m in u ta  espe- 
cifil qu e  te n g a  en  su  poder de la  escritu ra  de 
p res tim os, sin  necesidad de n ing una  o tra  copia 
de registro.

A rt. 26. Si la m archa  rsg iila r  de Jas opera­
ciones del Banco exigiere e l reintegró inm edia­
to  del préstam i:, á  iiicio de su  Consejo de ad ­
m inistración, vencido q ue sea e l  plazo en  (jue 
cualquier deudor hipotecario deba abonar c a ­
p ita l ó intereses sin  veriücarlo, e l Banco podrá 
pres<.-indir del requerim iento  y  del secuestro, 
y  pedir «lesdo lue j o  a l juez com petente la  ven­
ta  en  su bas ta  púb lica  de la  tinca hijiotecada. 
Kn este  caso, cerciorado e l juez con la  pre  • 
sentacion del ti tu lo  da la  legitim idad del cré ­
dito, m andará  anunciar la sutiasta en  la  Gace- 
ta, Bolelin Ojlcial y  en a lguno  de los periódi­
cos de la  provincia, por térm ino de 15 días, y 
verificarla coa citación del deudor ante uno de 
los escribanos del Juzgado  ó del pueblo cabjza 
de partido  en  que  radique la  finca en  la  forma 
en quo se  celebran las subastas voluntarias; 
pero con sujeción á  lo q u e  disponen las leyes 
respecto  á  la  subasta  judicial en ciianío a l 
precio en  que podrá verificarse ia  enajena­
ción ■

S i e l deudor verificase e l pago an tes  do la 
celebración del rcm a t" , se suspenderán  los 
procedimientos; si no se verificase en  dicho 
térm ino , o l juez  d ic tará  providencia aprobando 
la  subasta  y  declarando rescindido e l prés­
tam o.

Con e l precio del rem at : se pagaran  en  pri­
m er lu g a r  el capitel y  loa réditos devengados 
por e l Banco hasta  el d ia  del pago, los gastos 
de la  subasta  y  enajenación y  u n  3 por 100 del 
cap ita l que  con anticipación recibe el mismo 
Banco á consecuencia <ie la  rescisión del prés­
tamo.

A rt. 20. Kl secuestro, y  en su  caao la  ena­
jenación  de las fincas h ipotecadas, según  lo 
d ispuesto  en  los dos a rtícu los aoteriores, no 
se suspenderá por dem anda que  no se funde 
en  a lg ú n  titu lo  anteriorm ente inscrito , n i por 
la  m uerte  del deudor n i por la  declaración en 
quiebra <5 concurso del m ism o 6 del dueño  de 
la  q u in ta  hipotecada.

V i.dida la  finca, e l comprador pagará  a l 
Banco dentro  de ocho d ias todo lo que se d  ba 
por razón de su  préstam o, y  e l  sobrante que 
resu lte  del precio qued a iá  á  disposiciun do los 
tr ibunales para  que  lo d is trib uyan  con a rre ­
glo á derecho. E ste  pago a l  Banco se ent«nde 
rá  sin  perjuicio de la  acción que pueda corres­
ponder a l  deudor ó a l  tercero pe rjud itado  si lo 
hub ie re , la  eua l podrá ujercitarse en e l juicio 
correspondiente.

Art. 23. Cuando la  finca hipotecada cambie 
de d u e ñ o , quedará  de derecho subrogado el 
adquirente  en todas las obligaciones q u j  por 
razón de ella  hubiere  contraído su  causante 
con e l Banco. E l  adquirente  dará  conocimiento 
a l  Banco de su  adquisición den tro  d i  los 15 
días siguientes a l  en que se  consum e; y  s i no 
lo hicieie , le  perjudicarán I js procedimientos 
que aquel d irija  co n tr i s u  causan te  p ara  el 
cobro de su s  créditos.

A rt. 29. E l gobierno, oyendo el dictám en 
del Consejo de Estado en pleno , aprobará los 
es ta tu to s  del Banco hipotecario , y  resolverá  
cuantr.s dudas y  cuestiones puedan suscitarse  
p a ra  el p lan team ien to  de e s ta  ley-

Madrid 2í> de Setiembre do 1378. —E l m inis­
tro  de H acienda, Servando R uiz Gómez.

[Se co’tiinMTá-.

Se h a  d ispuesto  que  i-l coronel de la  sesta  
b rigada  de reserva establecida en Málaga, don 
José del R eal y  Caballero, p  ise á  encargarse 
de la  novena, residen te  en Kalamani a . en 
g a r  del de la  p ropia clase D. Antonio Lar 

• C asid o , que  m audan i la  p rim era (Jaén), 
can te  por pase al ejército de Cuba de D. José 
Santelices y  Velasco que la  servia.

S e  h a  hecho cargo interinam onte de la  a l­
caldía p rim era  e l  S r. D . L uis Portilla , alcLtlde 

popular dei distrito  de Palacio.
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M.\DU1D 25 DE OCTUBRE.

TRES CUESTIONES.

Term inada en am bas C ám aras la  diá- 
casioQ del m ensaje de la  corona, cuando 
m ay o r debía ser en  las m ism as el deseo 
de proceder a l exám en, debate y  prom ul­
gación de las leyes, cuyo< proyectos he ­
m os intontado analizar en  d ias an terio ­
res, treá cuestiones de indudable im por­
tancia  am enazan tu rb a r  la  serena m archa 
de los Cuerpos colegisladores. No las 
creem os, sin em b a rg o , irrem ediables; 
no  creemos que el in terés que hoy  des­
p ie rtan  sea bastan te  para  d ificu ltar la  
discusión de o tros asuntos de preferente 
utilidad; no  podemos creer que l a  m o­
m entánea escitacion que h an  producido 
consiga re tra sa r  la  aprobación de los pro­
yectos que se relacionan con el crédito  y 
el ó rden público.

Sin em bargo  de esto la  opinion se en­
cuen tra  preocupada, y  no sin fundam en­
to, con los tres asuntos á  que aludimos, 
y  á  ellos vam os á  referirnos, aunque sea 
ligeram ente.

E l prim ero se relaciona con la  acusa ­
ción del m inisterio que presidió el Sr. Sa- 
g as ta , presentada a l Congreso por varios 
diputados de la  m inoría  republicana. La 
opinion pública  ha  cam biado no to ria ­
m ente  en  este asunto; las violentas cen­
suras del p rim er m om ento se h a n  olvida­
do; la  sensatez h a  recuperado su dominio 
sobre la  pasión, y  el m inisterio radical, 
tan  enérgico a l subir a l poder, com pren­
de ya  que hay asuntos que solo pueden ser 
utilizados por los enem igos constantes ds 
ia  form a m onárquica. Así se esplica que 
los republicanos se h ay an  visto solos, y  
que a l solicitar de los diputados radicales 
y  alfonsinos la  au to ridad  de sus Armas 
pa ra  la  proposicion acuaadora, no hayan  
querido estos prestarse  á  ser instrum ento 
de enem iskdes personales. La proposicion 
está, pues, presentada; pero las secciones 
no han  autorizado todavía  su lectura, y  
aun no falta  quien crea que no la  au tori­
zarán . Ignoram os en  qué puedan fundarse 
los que esto aseguran ; pero existe el he ­
cho de la  paralización; los conservadores 
aceptan  la  acusación form ulada, y  hasta 
parecen desearla, y  la  m ayoría , que ve 
am enazada su unión en este asunto, tem e 
com prom eterla aceptando dócilm ente t i  
peligro  de un a  acusación poco política, 
que indudablem ente quebran ta ría  el v igor 
de los elem entos monárquicos.

El segundo asunto , que h a  conseguido 
escitar la  atención genera l durante las 
ú ltim as cuarenta y  ocho h o ra s , se refiere 
á  la  actitud de la  subcomisión de presu­
puestos, respecto a l proyecto de ley  c rean ­
do u n  Banco hipotecario. E n  nuestro  n ú ­
mero de ay e r espusimos la  verdadera si­
tuación de este asunto, que h as ta  la  pre­
sente no h a  cam biado de una m anera  sen 
■^ible. Los diputados que com ponen dicha 
subcomisión consienten, según  se asegu ­
ra , en  re t ira r  su p rim er acuerdo; pero 
proponen varias modificaciones esencia- 
lísim as en el proyecto del Sr. Ruiz Gó­
mez , que lo a lte ran  notablem ente. El 
Consejo de m inistros y  la  c itada  comision 
han  discutido ám plia y  detenidam ente 
las alteraciones propuestas , pero sin lle­
g a r  á  un acuerdo, segim  creemos, por lo 
que no seria difícil que la  cuestión ín te ­
g ra  se som etiera á la  com ision general 
de presupuestos para  la  definitiva resolu­
ción. Ksto en trañ a  el peligro de que la 
m ayoría  del Congreso, no m uy unida ya  
en el asunto de la  acusación, llegue á di­
vidirse m as, y  sobre todo, considerando 
que las cnestíones ren tísticas son , ó de ­
ben  ser, com pletam ente libres. Nosotros, 
que en ta! concepto las hemos considera­
do siem pre, y  que en  la  cuestión concreta 
del Banco no hem os querido ver m as que 
el laudable propósito de su creación, sin 
exam inar sus detalles, porque, enemigos 
de toda clase da privilegios, tendríam os 
que censurar enérg icam ente  los que con­
sa g ra  el proyecto del Sr. Ruiz Gómez, te ­
memos m ucho que esta  cuestión pueda 
tener consecuencias desagradab les p a ra  
el gabinete , sino defiere á varias  de las 
indicaciones, que según voz pública se le 
h a n  h^cho. Y no creem os que la  influen 
cía  del m inisterio  debe vencer en  este 
punto  á  la  in ic ia tiva de la  comision, ni 
que sea causa esto p a ra  que se h a g a  cues­
tión  política de lo que no lo  es n i puede 
serlo nunca. Suponemos en los Sres. Z o r­
rilla  y  Ruiz Gómez b as tan te  patriotism o 
p a ra  no contribu ir con una in transigen ­
cia injustificada á  que pierda su carácter 
severo la  discusión de los proyectos ren ­
tísticos del segundo de dichos señores.

E l tercero de  los asuntos á  que nos re ­
ferim os, m eaos im portante sin duda al­
g u n a  en sí m ismo, pero m as sensible en 
sus consecuencias, e ra  objeto anoche de 
todas las conversaciones: nos referimos á 
la  proposicion presentada ayer en el Con­
greso p a ra  que no se aplique la  pena ca ­
p ital por n ingún  delito en la  j)eDÍusula n i 
u ltram ar, hasta  que se discuta y  prom ul-

I

gue, caso de ser aprobado el correspon­
diente proyecto, la  ley p a ra  la  abolicion 
definitiva de la  pena de m uerte. Reser- 

ándonos en este asunto  nuestra  opinion, 
que en estos momentos podria ser inopor­
tu n a , m an ifeá ta rem os, que habiéndose 
abstenido de v o ta r  la  proposicion m en ­
cionada g ra n  núm ero de individuos de la 
m ayoría , otros lo verificaron en contra  á 
pesar de la  resuelta actitud  del presidente 
del Consejo, que hizo cuestión de gab ine ­
te  su desaprobación. L a co rta  diferencia 
que en  su favor obtuvo el gobierno, de­
mostró prácticam ente que no son im a g i­
narios los tem ores de una descomposi­
ción sensible en el seno de la  m ayoría .

A lgunos de nuestros colegas creen po­
sible que un J ia  de estos se celebre una 
g ra n  reunión de todos los diputados que 
defienden la  política del ac'.ual gobierno, 
p a ra  que en  ella queden desvanecidos ó 
se dibujen m as claram ente los peligros 
que llevan consigo ciertos a su n to s , y 
m u y  especialmente los que hem os t r a ta ­
do de consignar en este artícu lo .

UN DOCUMENTO NOTABLE.

De ta l  puede calificarse el parte  deta­
llado de los sucesos d jl  Ferrol, remitido 
al gobierno por el capitan g en era l de Ga- 
'.icia. En él se dem uestra que aquellos su­
cesos tuvieron, d^sde el principio, verda­
dero carácter de insurrección m ilita r, de 
ta n  siniestro aspecto, que bien puede ase­
gurarse , pocas veces la  an arqu ía  h a b rá  
estado m as cercana de una situación. Un 
b rigad ie r, un teniente coronel y  un capi­
tan  de frag a ta  se habían  puesto a l frente 
del movimiento, que contó desde luego 
con todos los guardias del arsenal y  la 
m arinería .

Las fuerzas de la  guarn ic ión  apenas 
lleg ab an  á  200 hom bres, los cuales e ra  im­
posible, no que atacasen, sino que hubie­
r a n  podido perm anecer duran te  mucho 
tiempo á  la  defensiva.

E n tre tan to , y  m ientras el cap itan  ge ­
nera l que reside en la  C oniña se dispo­
nía á  salir con fuerzas, la  bandera  roja 
ondeaba en los buques y  en todas las al­
tu ras . ¿Qué representaba aquella bande­
ra? La in transigencia  de uu  partido  que 
por su naturaleza es in transigen te , y  cu­
y o s  hom bres m as im portantes no  quie­
ren la  revolucíou en  estos m om entos, 
porque seria ia  revolución de todos los 
ódias y  de todas las venganzas.

El cap iíau  genera l pudo reu n ir  7ü0 
hom bres, los cuales, unidos á la  g u a ra í-  
cion del F erro l, uo podían hacer frente 
4  los insurrectos. Estos contaban con 
cerca de 2.000 hom bres, 80 cañones m on­
tad o s , pudiendo m o n ta r  200 m as, fusiles 
y  m uniciones, m as de las que pudieran 
desear. Además, según opinion del capi­
ta n  g en era l, el arsenal es susceptible de 
u n a  g ra n  defensa, ya  por su posicion, ya  
tam b ién  p o r  la  solidez de las construc­
ciones.

E l ataque por tie rra  era imposible, sin 
las correspondientes fuerzas de b a tir  que 
h a b ia ; m ientras un buque blindado no 
llegase, los insurrectos e ran  dueños de 
la  ria.

De modo que no es fácil reunir un  con­
jun to  de circunstancias mas favorables 
p a ra  una insurrección. E l gobierno habia 
dispuesto que fuese á  las aguas del F er­
ro l e l buque de g u e rra  «Vitoria,') el cual 
no sabem os si h ab rá  llegado á  estas fe­
chas, porque los tem porales le com batie­
ron ta n  horrib lem ente, que hubo de a r ­
r ib a r  forzosamente a l puerto de Vigo.

N atural era que los sublevados, consi­
derando  la  superioridad de sus fuerzas, 
to m aran  la  ofensiva, y  efectivam ente así 
lo hicieron, dándose el ejemplo de que 
fuertes españoles fuesen bom bardeados 
por buques españoles.

-AI mismo tiempo notábase ag itac ión  
en  a lgunas grandes ciudades y  la  conspi­
ración descubierta en Cádiz, m uy  seme­
ja n te  á  la  del Ferrol, dem uestra  que ta l 
vez n inguna de ellas fuera u n  hecho a is ­
lado n i pr-^parado en dos dias, como a lgu ­
nos han 'querido  suponer.

Tal era la  situación: a m ag ab a  un g ra n  
desastre, la  bandera ro ja  parecía cjue no 
necesitaba sino un  hom bre que la  lleva­
ra , y  de pronto, loa sublevados huyen, 
caen prisicmeros, se rinden, se descubre el 
m o tín  que se p reparaba en Cádiz, y  todo 
lia  concluido.

Verdad es, que según leimos ay e r en un 
periíSdioo del Ferrol, los sublevados e n -  
oerrados en  el arsenal pasaron el tiempo 
en nom brar su correspondiente jun ta , y  
en n o m b rar a l m ism o efecto generales, 
oficiales, sargentos y  cabos del ejército 
suyo, teniendo buen cuidado lo-; ag rac ia ­
dos, de adornarse sin pérdida de m om en­
to  con los correspondientes galones, en ­
torchados, fajas y  estrellas.

De aquí á  la  desorganización no h ay  
m as que un  paso, y  se díó con la  m ayor 
facilidad del mundo. Con razón dice el ca­
p itan  genera l que la  m ayor parte  del 
país no conocerá los elem entos m ateria ­
les de resistencia que coutenia el arsenal, 
los cuales, bien aprovechados y  dirigidos

por hom bres de in teligencia en los prim e­
ros m omentos, podrían hacerse formida­
bles. Y es de parecer el capitan  general 
de G alicia, que la  insurrección term inó 
p a ra  no reproducirse nunca, si se tom an 
ciertas medidas perentorias.

E n tre  o tras, tjreemos nosotros, que lo 
m ism o en  el F erro l que en todas partes, 
v a  siendo necesario que se tom en enérg i­
cas m edidas por el gobierno, á  quien en 
estos m omentos, n i  deben negársele  re ­
cursos, n i debe considerársele como una 
especie de’ anima v ili á  quien conviene 
llevar y  t r a e r  de todas m aneras, pidién­
dole imposibles.

Se ve que las autoridades no han  tra ta ­
do de am inorar la  im portancia de los su ­
cesos del Ferrol n i  de otros que a l mismo 
tiempo se p rep a rab an ; se ve que las par­
tidas carlistas en varías provincias m a r ­
chan  á  su a rb itrio  penetrando en los pue­
blos y  cobrando contribuciones; se ve 
tam bién que las Córtes no lleg an  nunca 
á discutir los presupuestos, á norm alizar 
la  H acienda; y  todas estas desgracias, 
porque lo s o n , no  sirven á  los diferentes 
partidos políticos sino para  acu sa r cons­
tan tem ente  al partido que dom ina , sin 
m ira r que hay  a lgo  superior á  las peque­
ñas pasiones que á la m ayor parte  de ellos 
inspiran; el órden social amenazado.

P o rq u e , si despues de to d o , estuviéra­
mos espuestos á un  cam bio político mas 
ü menos rad ica l, pero que encon tra ra  en 
el país fuerzas suficientes para  p lan tear 
u n  sk te in a , lam entable s e r ia ; pero no 
veríam os la  po.sibilídad de nn  estado 
anárquico. Pero cualquier p a rtid o , en e s ­
tas  c ircunstancias, que por medios vio ­
lentos lleg a ra  á  en tron izarse , h ab ría  de 
proclam ar la  dictadura; es dec ir , la arb i­
trariedad  , porque si tuv iera  la  candidez 
de conservar la  libertad  y  la  tolerancia 
que hoy  existe, de seguro  que tendría  
miles de enem igos en  todas partes y  no 
podría subsistir ni dos dias. No se ve o tra  
cosa en estos m om entos que la  desorga­
nización de los diferentes partidos y  uiia 
enemistad en tre  sus varias fracciones, que 
no hubiera podido concebirse; pero que 
está á  la  vista de todo el m undo.

Por esto se sostiene un a  lucha con el 
partido carlista  , que repte.senta el abso­
lutismo m onárquico, y  con el federal, que 
represen ta  la  desorganización, y  ta l vez 
h ay a  que luchar con los moderados y  no 
sabem os si con algunos mas.

Si an te  estos liechos no se reconoce la 
necesidad de reorganización, de gobierno 
en todas p artes; sí en  la  situación verda- 
deraincnto e.^cepcionai en que el país se 
encuentrit continúa dentro de cada parti­
do la  reb d io n  con tra  la  m ayoría  de los 
m ism os, la  desconfianza y  el recelo lle ­
ga rían  á  re inar en todas partes. Creemos, 
sin em b arg o , que aun h a b rá  suficiente 
patriotism o para  reconocer el m al y  el 
remedio que á  cada mom ento es mas 
necesario.

Esta tarde se reunirá  el Congreso en 
secciones p a ra  autorizar la  lectura  de a l­
gunas proposiciones de ley. Por esta  ra ­
zón es m uy posible que la  se.siou sea cor­
ta  y  no tan  aprovechada como fuera de 
desear.

Nos parece que los señores diputados 
pudieran considerar que es muy conve­
niente dísííutir los presupuestos.

Un periódico moderado diee que los di­
putados de su partido  se abstuvieron ayer 
de to m ar parte  en la  votacion á la  propo­
sicion del Sr. HuelveSj porque la  conside­
ra ro n  como una in tr ig a  de a lgunos des­
contentos de la  m ayoría  para  derro tar al 
gobierno.

El asunto  nada  ten ia  de p o lítico , y  en 
este sentido, la  C ám ara pudo decidirse 
por la  opinion que m ejor le pareciera. Es­
ta  es la  verdad.

Las sesiones de ay e r tuvieron escasa 
im portancia. En el Congreso ae desechó 
la  propo-iicion pidiendo que el gobierno 
declarara  que no aplicaría la  pena de 
m uerte en tan to  que no llegase á  discutir­
se g1 proyecto de ley  presentado sobre el 
m ism o asunto. E l señor presidente del 
Consejo de m inistros se m anifestó co n tra ­
rio á  ella.

Despues continuó la  discusión sobre el 
proyecto de reemplazo del ejército , Ies- 
echándose dos enm iendas de los republi- 
nos, que repitieron los argum entos de 
siempre. Rsta disciisiou lleva apariencias 
de hacerse  interm inable.

E n  el Senado se aprobó el proyecto de 
ley  sobre ascensos en la a rm ad a  y  el de 
abandono del Peñón de la Gomera.

«La Discusión» considera m uerto al 
partido  progresistii, cuando los hechos 
están  dem ostrando todo lo contrarío.

Para  probar que e» imposible la  reor­
ganización del g ra n  partido , se establece 
la  prem isa de que no existe, y  la  couse- 
cuencia no  puede ser m as lógica.

El tiem po desengañará  al colega.
No necesitamos decir m as por hoy.

Segnn los cálculos de un  colega, a l ce­
sa r  en 1868 en el m inisterio el genera), 
N arvaez, exístia el siguiente cuadro dé 
oficiales generales:

C apitanes gen  r a le s . . . .  4
Tenientes generales___  . .  51
Mariscales de cam po........... 103
Brigadieres.............................. 203

A c tu a lm e n te  e x is te n :
i.'apitanes generales............. ß
Tenientes generales.............  0!)
Maríscales do cam po . . . .  136
B rigad ie res ............................  325

No podemos com probar en este mo­
m ento la  exactitud de los datos an terio ­
res; pero es indudable que la  estadística 
sufrirá m uy  pronto grandes a lte rac ió n ^  
j)or la  prodigalidad, esplendidez y  des­
prendim iento del actual m inistro  de la 
Guerra.

L a Facultad  de m edicina sigue desor­
gan izada; los a lum nos continúan  reci­
biendo con inequívocas señales de des­
ag rado  á  algim os de sus profesores; las 
cátedras están desem peñadas in te rina ­
m ente y  por personas que, salvo hon­
rosas escepciones, no h a rán  ad e lan ta r  
mucho á  la  ciencia, y  se h a  hablado has­
ta  de la  clausura inevitable del colegio 
d eS an C árlo s .

¿No le parece a l señor m inistro  de Fo ­
mento que debia hacerse y a  a lgo  defini­
tivo en favor de la  facultad de m edicina 
de la  Universidad central?

La Cám ara de los pares del vecino re í-  
ncf h a  reconocido la  legalidad  de su con- 

ocatoría, como tr ib u n a l de justicáa, para  
procesar a i  m arqués de Anjeja , por 40 
votos contra  14.

V otaron con la  m inoría ; el duque de 
Loulé, marqueses de Sabugosa, de Sousa 
y  de V allada; condes de .Avilés y  de Li- 
n h a re s ;  vizcondes de Fonte-Accada y 
Porto-Carrero; X avier da  Silva, B raam - 
cam p, Pinto  B astos, F ra n z ín i, Miguel 
Osorio y  Ferrer.

Despues del voto de la m ay o ría  consul- 
el presidente si el prpceso seria rem i­

tido á  la  comision de legislación, y  así se 
acordó.

Un periódico dió ayer la  noticia de que 
en Alcalá de Henares se habia promovido 
un tum ulto, porque lapoblacion  se indig ­
nó  a l ver el estado en que se hallaban  
varios presos carlistas.

E l alcalde de aquella ciudad se m ani­
fiesta sorprendido por el p a rte  que el go ­
be rn ad o r le rem itiera  pidiéndole infor­
mes sobre e l asunto, pues la  no tic ia  es 
com pletam ente falsa, y  nada  que pueda 
llam ar la  atención de las autoridades ha  
ocurrido en Alcalá.

Los curas Goiriena y  S an ta  Cruz y  otros 
cabecillas carlistas de análoga im portan ­
cia, parece que son hoy los que ?e ag ita n  
en la  frontera francesa tra tan d o  de pene­
t r a r  en nuestro territorio . En cam bio pa ­
rece que Carasa, A guirre, Velasco, L izár- 
ra g a  y  otras personas de bastan te  créd i­
to dentro de su partido, han  firm ado un 
acta negándose á causar mas desgracias 
inútiles.

Anoche celebro conferencia, como ju e ­
ves, la  Tertulia  p rogresista-dem ocrática, 
discutiéndose el tem a  de O rganización  
de los ejércitos, en el que tom aron parte 
los Sres. La íju a rd ía , Salm erón y  otros.

Adm ití la la  dimisión presen tada  por el 
oficial del m inisterio de la G uerra, señor 
Fernandez de Aoellana, se presenta a l se- 
ñ j r  genera l Córdova la  ocasion m as opor­
tu n a  que pudiera apetecer p a ra  ree top la- 
zarle  por a lg ú n  oficial de antecedentes 
liberales y  m éritos recoüocidos, cesando 
p a ra  siem pre la  especie de monopolio que 
vienen ejerciendo los de los cuerpos de 
A rtillería é Ingenieros.

,!,Lo h a rá  el señor m inistro  de la  ‘ '< uerra?

«El Cronista» de Nueva-York llegado 
ú ltim am en te  ¡niblica la siguiente  m an i­
festación de 54 cubanos, residentes en 
N ueva-O rleaus, que ab ju ran  de sus e rro ­
res y  \-uelven al seno de la  patria.

Insertam os á continuación este im por­
ta n te  d ocum en to , precedido de  Ice co­
m entarios de «E l C ronista,»  co n g ra tu ­
lándonos de que v ayan  desapareciendo 
los elementos hostiles á  la  in tegridad  de 
nuestro  territo rio .

Dice así;
*A la  emigración osás««.—No es nuestra la 

proclama del epi^'rafe e.stampado á la cabeza 
de estas lineas: es de 54 liombres de bien, na­
turales de Cuba , que habiendo percibido en 
sus ojos Ib luz de la verdad , se postran ante 
ella, y abjurando los errores que hasta ahora 
los cegaban, pugnan por volver al legazo de la 
madre cariñosa , cuyos brazos siempre están 
abi.Ttos para el consuelo de sus hijos.

No hace dus meses todavía que en la misma 
ciudad do Nueva-Orleans , donde acaba de es­
cribirse y publicarse el doeamen‘0 que va á 
continuación, otros iS  cubanos , cuvos nom­
bres no figuran ahora por haber figurado an­
teriormente , escribieron y estamparon una 
proclama parecida.
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Ciento treiflta y  nueve em igrados n a d i  m e­
nos en  u n a  poblacion donde no ex is tea  m u ­
chos m as, g r i tan  yn co:i toda su  faeraa: ¡ Viva 
C uH  coit BsfdñaX ¿Qaé quiero decir esto? Eáto 
quiere decir que  h a n  comprendido ;í ddnde van 
esos especuladores s ia  conciencia, que iu ten -  
tan  d esgarra r las en trañas d s  la  pa tria  para  
en tregarla  h um illada  a l estranjero.

O p o r tu n a  anduvieron en  la  ocasión y  en la 
form a de su s  declaraeion}s aquellos grupos 
im portan tes de la  em igración cubana , y  no 
liarán m a l en  secunciarteí con i 'én tico  lion- 
T030 proceder loa cubanos que  en N ueva- 
York sien ten  lo mismo , que  son muclioa. 
Nosotros sabemos de no pocos que lo  han  
m anifestada oficialmente yendo á  inscribirse á 
nuestro  cónsul ido como ciudadanos españoles, 
y do o tro í qu e  confldenciilm ente nos lo han 
dicho, con el m ás profundo acento  de la  ver­
dad, de adliesion y de entusiasm o.

Organícese, pues. la  g ran  cruzada que an i­
quile á  esos infiímes cabecillas de la  deshonra 
y  la  ru ina de su  patria : á  e w s  activos gestores 
de la exacción de los j jrna les  quo ellos saben 
sonsum ir. -desdeñando ocuparse en i‘l trabajo 
in telectual ó  m a teria l que los produce. ¿Para 
qué, si h a y  m enestrales com placientes qu e  les 
dan  con qu e  ellos vivan?

Nosotros, ansiosos de ayud ar á  la  declara ­
ciones que hayan  de hacer en  Xueva-York los 
que siem pre hau  sido leales y  los q u ; hayan 
reconocido y  abjurado su s  errores, publicare- 
m  s  su s  nom br -s y  apellidos en nuestro  nú~ 
mero siguiente.

¿No es m ejor esto que  el qu e  la  esplotacion 
se p  Tpetúe, con descrédito de todas y  au m e n ­
tando los m alos de la patria?

He aqu í ahora el docum ento á  que  aludimos; 
«¡Hormanos! De nadis es patrim onio escla- 

sivo ia verdad; y  e l q w  cobarde la .esconde, 6 
egoísta la lim ita  á $a personal aprovechamiento, 
es  u n  m dnstruo de la  na tu ra leza , que no tiene 
de homl>7i‘ sino una  apariencia engañadora.

Nosomos somos hom bres, y  hom bres de bien; 
m as aun , somos p i t r io 'a s ,  solios cvbasos; y  al 
de.’iros la  verda<l quo poseemos, para  que la 
luz os ilum ina, cum plim os loa deberps que á 
u n  ti  -mpo mismo nos im ponen Dios, la  hom  a 
y  e l am or p uro  á la  p a tr ia , que arde iuestin - 
guib le  en n uestro s  corazones.

H erm anos: escuchadnos, y  no dejeis qu e  la 
verdad pase desapercibida ante  nosotros.

Un periódico, que con el t i tu lo  d?l Em igra­
do se  publicaba en esta ciudad, h a  dado en  las 
colum nas de su  ú ltim o niim ero u n a  m anifes­
tación, llam ada á form ar época en  la histoi'ia 
de n uestras tribulaciones.

Esa manifestación, tan  honrada que  no pu e ­
de atribuirse a l in terés, y  tan  clara  que  s u  sig- 
niticacioa oi r ra  la puerta  á  toda duda, es el 
ec I de una  g ran  m ayoría de los pobres dester­
rados del venturoso e ien de Cuba; es e l g iito  
de reprobados, contra los presuntuosos y  contra 
los traidores, que por ignorancia ó po r m alicia 
nos em pujan á  forjar las cadenas con que sn- 
tref,'uemos li;»ada de piés y  m anos nuestra  pa­
tr ia  á  ia  codicia de nstranjeros sin  en trañas. 
Rsa m anilestacion es l a  honra cubana suble ­
vada contra todo y  con tra  todos; la  que abre 
los ■ jos del rostro y los del a lm a , y  viendo el 
poi-venir a lum brado por la  irresistible lu z  i!e 
la  V rdad, se postra  de hinojos ante  e lla  y  la 
escoge por an to rch a  que  ilum ine e l cam ino de 
la regenerad , n  (le nuest 'a  patria .

Sí, com pañeros y herm anos: la  verdad se 
debe á  esos patriotas que  tan b ízar am enté han  
m antenido en  alto  el glorióso pabellón do n u es ­
tro  honor, que iio m ancilla im punem enta  n a ­
die. ¡Gloria e terna  á sus nom bres, porque ellos 
son p a ra  hoy y  para  siem pre los verdaderos 
liberta;!ores de nu estra  am ada Cuba!

H um ildes como lo son los nuestros, quere­
m os, sin em bargo, que no dejen de contribuir 
á  ia g ran 'le , á  la  buena, á  la  san ta  obra de la  
regeneración; y  a l estam parlos aqu í solemne­
m en te , ju ran d o  ante Di^s y ante vosotros que 
obedecemos a l m as albo deber de patriotismo, 
que  nu estra  sinceridad es profunda, y  que to­
do nuestro  anhelo se cifra en la  ven tu ra  de 
Cuba, do esa perla  caida de la  corona de los 
ángeles, os decimos:

No m as g uerra ; no m as sangre; no m as ene­
m istad ; no se perpetúe la  raza de Caín. Dios 
h a  creado á los lierm anos para  am arse, no para  
darse  m uerte  unos á otros.

No mas f é  en ambiciosos ignorantes, n i en 
amigos fingidos, a i en traidores disfrazados.

Hijos d? (Juba, herm anos nuestros: desper­
tad . ¿Quereis ser esclavos? P ues ai n o  lo que ­
réis, no desgarréis e l seno de la  p a tr ia  que  os 
quiere  a r r e b i t i r  e l enem igo de nuestra  re li­
gión, de nu es tra  raza, de nues tra  lengua.

E n  ia  pa tria  regenerada h ab rá  lu g a r  segu ­
ro  p ira  todas las am biciones legítim as, para  
todas las v irtudes positivas. Eleva-llas allí: no 
las m algasté is  aqu í en  vuestra‘co:itra y  en la  
nufistra.

¿Quereis hacer á Cuba venturosa? Pues al 
trabajo: pero a l  trabajo  coa los españoles nues­
tros herm anos; no a l  trabajo con b s  yanké-s 
aues tro s  enemigos.

Compañeros y  hermanos; c ju  el deseo p u es ­
to en lo mejor, con la  conciencia en  la  verdad 
con la  m ano sobre nuestros coruzones, que 
hun  sufrido y sufren , por vuestro bie:i os dec - 
m os, p ara  que  con nosotros lo repitáis.— ¡Viva 
C uba con honra! ¡ Vica Ouia fe liz l  ¡Viva C cta  
Esi>a5íola!—(Siguen las firm as.)

a n t e r io r ,  h a y  e n  e s te  a u m e n to  c o n s id e r a ­
b le  e u  lo s  g a s to 3  d e s t in a d o s  á  ia-3 e s c u e ­
la s  p ú b l i c a s , a l  m in is te r io  d e  C a ito s  y  
B j l la s  A r te s .

L a  C á m a r a  l i a  a c o g id o  e l p ro y e c to  d e  
im a  m a n e r a  m u y  fa v o r a b le .

L ó n d r e s  2 3 .— E l g o b ie rn o  h a  re su e lto  
e n v ia r  á  Z a n z íb a r  á  s i r  B a r t le  p a r a  o b te ­
n e r  l a  su p re s ió n  d e l  com erci©  d e  e sc la v o s  
e n  A fr ic a ,  y  a b r i r  u n a  c o m u n ic a c io a  a l  
d o c to r  L iv in g s to n e .

P a r ís  2 3 .— E l c o n o c id o  e s c r i to r  T eo p lii-  
le  G a u th i e r  h a  fa l le c id o  e s t a  m a ñ a n a .

E l  « B o le tin  c o n s e rv a d o r  R ep u b lican o »  
r e c h a z a  e l  p ro y e c to  d e  c o n c e d e r  a l  s e ñ o r  
T h ie ra  l a  p re s id e n c ia  v i ta l ic ia  d e  l a  r e p ú ­
b lic a .

A m b e r e s  23 . —  E n  la  B a ls a  se  h a n  co ­
t iz a d o  :

E l  3  p o r  100 e s p a ñ o l ,  á  29.
E l  p o r tu g u é s ,  á  41.

A m s te r d a m 2 Z .~ V A  3  p o r  100 e s p a ñ o l ,  
á  2 9  1 5 i l6 .

E l  p o r tu g u é s ,  á 4 0  I I 1I 6 .

ISriDRRECCION CARLISTA.

L a  Gaceta de hoy publica las siguiente  no­
tic ia  de C ataluña:

«La facción T allada, huyendo  de las colum ­
n as de T arragona, atravesó en  la  tartle  del 23 
e l rio de F rancolí p ara  p ene tra r en la  provin­
cia de L érida . E n  la  provm cia da B arcelo­
n a  se p resen ta ion  ayer cuatro  carlis tas con 
arm as.

E n  e l resto de la  península  reina com pleta 
tranquilidad.»

— La Lucha  de Gerona de an teayer, dice ha 
adquirido ios siguientes pormenores referentes 
á  la  c ap tu ra  y  asesinato com etido en  las per­
sonas de dos correligionarios de S an  Pedro de 
Osor:

«Los facciosos en traron  e l sábado por la  no - 
ciie en  dicho pueblo, y  aunque lo hicieron 
con m ucho sigilo, no pudieron ev itar que dos 
i.e los que buscaban, ex  vo lun tarios de la 
libertad , F rancisco P idavell y  Francisco Rie~ 
ra , apercibidos de la estancia  en la  pobla­
ción de los carlistas y  sabedores del plan  
q u e  a l l í  Ies llevaba, escaparan , m om entos an­
tes de que  aquellos fueran  á sus casas, por las 
azoteas de las m ism as perm aneciendo ocultos 
en  o tra ; pero  no tuv ieron  igu a l suerte  ei ex ­
alcalde de S an  Pedro, José Basca, J u a n  Creus, 
y  F rancisco C antal, quienes fueron sorprendi­
dos en e l  seno de sus fam ilias por ios asesinos 
y  sacados de su s  casas á pesar de las súplicas 
de los hijos y  (!e los ruegos de las esposas.

Sacados que fueron de la  poblacion y  llega ­
do que hubie ron  a l pun to  denom inado Coll de 
N o fre , los asesinaron bárbaram ente d isparan ­
do contra  los desgraciados Buscá y  C reus, sin 
m eiilar m as esplicacion que los disparos h e ­
chos por 1 1 espalda de la s  v íctim as, quedando 
m uertos en el acto.

Cuando se d isponían ' á  hacer lo propio con 
Francisco C anta l, sacó este del bolsillo del 
pan ta lón  una  nav.ij'i, y  arrem etiéndoles é hi- 
lieudo á  a lgunas, consiguió desasirse d e  ellos 
y escapar, no sin  h ab e r salido ileso do las des­
cargas y  trabucazos sueltos que b  h ie i ron  los 
carlistas.

La Lacha te rm ina  esta relación, añadiendo, 
que  llegado á San Pedro de Osor rendido de 
cansancio, tuvo la  furtuna de encon trar á  la 
co lum na Cabrineti, á  ia  qu e  siguió  y  sigue en 
unión do los pocos liberales que  quedaban  en 
la  poblacion, y  que h a n  abando ¡ado su s  casas 
y  familms p a ra  sa lv a r así su s  existencias, cu ­
y a  conducta han  seguido otros m uchos de 
o tras  poblacio.'ies de poco vecindario.

noticias generales

D E S PA C H O S  T E L E G R Á F IC O S .

B e r l ín  2 3 .— L a  C á m a r a  d e  lo s  s e ñ o re s ,  
cu  su  p r im e r a  s e s ió n ,  e l ig ió  a y e r  n n  n u e ­
vo  p re s id en te : e l c o n d e  d e  S to lb e r g ,  c o n ­
s e r v a d o r  l ib e r a l ,  q u ie n  o b tu v o  8 4  v o to s  
c o n t r a  81 q u e  a lc a n z ó  e l  p r in c ip e  d e  P u t-  

c o n s e rv a d o r .
E li  l a  C á m a r a  d e  lo í  d ip u ta d o s ,  e l  m i ­

n is t r o  d e  H a c ie n d a  p re s e n tó  lo s  p re s u ­
p u e s to s  p a r a  1873, lo s  c u a le s  e s t á n  n i ­
v e la d o s  , asctíQ uiendo  á  205 .608 .842  t h a -  
le rs .

R e la t iv a m e n te  a i  p re su p u es to  d e l  a ñ o

Invitada la  poensa m adrileña por e l Sr. Mo­
reno Benitez, presidente de los asilos de San 
J u a n  y S an ta  María, y  dem as individuos de sa  

Ju n ta  directiva, para  que , en unión de es ta  y 
de g ran  niim ero  de personas notables po r su  
am or á  la  beneficencia y  m as ó menos relacio­
nadas con la  dirección y  sostenim iento de lo.  ̂
citados asilos, girase n n a  v isita  el d ia  de ayer 
á  t^n  benéfico eslablecimiento, con objeto de 
conocer au  estado y condiciones, y  au n ar los 
esfuerzos de todos p a ra  que el elevado pensa- 
núento  de su s  fundadores te n g a  una realiza ­
ción com pleta y  acabada como es de desear, 
concarrim os en  unión de varios de nuestros 
compañero.^, en tre  los cuales se encontraban 
re p re se n te a te sd ' BlD eltU e, U  Epoca, E l  D ia ­
rio Español, La Tribuna, E l  Universal, La 
Tertulia, La D iscusión, E l  Puente de Álcolea  y  
otros hasta  e l núm ero de 80 á  casa del señor 
Moreno Benitez, sitio designado para  desde 
a llí em prender ia  m archa en dirección a l 
Pardo.

L legados a l sitio  á  cosa de las once de la 
m añana, tuv im os c í gusto  de observar quo 
n u estra  v is ita  cogia corápletam ente despreve­
nidos á  los celosos empleados dei Asilo, lo 
cual d a  m as in teresan te  ca rác te r ñ nues tra  vi­
s i ta ,  p o j cuan to  n ingun a  preparación pudo 
h a b e r  en  e l establecim iento, habiendo recibido 
ei director u n a  hora an tes  el aviso de n u estra  
llegada.

Esperaban en  la  p u e rta  del ediSoio e l  direc­
to r  y^médico á la  vez de los Asilos, D. Plácido 
Ordonez, e l capellan  y  el in terven to r Sr. G ar­
cía, con los cuales pasam os acto  continuo á 

recorrer m inuciosam ente todas las dependen­
cias del Asilo de S an  J u a n , destinado p ara  
lom bres, e l cua l e s t í  com pletam ente aislado 

y  separado del de S an ta  María, reservado á  1 is 
mujeres.

M igntfiüos y  espaciosos patios; v ín tiladas y 
salnb es Jiabitaviones; dorm itorios de un a  
g ran  estension, en  uno de los Cuales hay  a n ­
churosa y  perfectam ente colocadas, h a s ta  150 

cam as con jergones de pa ja  de maíz; g randes 
fuen tes; ta lle res de diferentes industrias, que 
exam inam os uno  a  uno y detenidam ente; lim ­
pieza esm eradísim a, h a s ta  en las paredes del

edificio, donde, tl&dasde cal viva, r.o hay  si­
quiera  una  m ancha; buena adm inistración; en 
tin. todo esto  encontramos en e l Asilo de San 
Ju an ; y  y a  que  de él nos ocupam  s , debemos 
ano tar el caritativo  y  elevado proceder de uno 
.de los individuos que venian en  n u es tra  espe- 
dicion, D. L úc^s A guirre, el cual, obscr ando 
que  e l reloj principal del edificio se  hallaba 
s in  colocar po r fa lta  de recursos p ara  h ace r  la 
basa y  costear la  m aterialidad de su  coloca­
ción, ofreció, li-no  del m ayor desinteré.s, cos­
te a r lo s  gastos que su  fijación ocasionara.

La prim era dependencia qua exam inam os, 

después de pasar por u n  inm enso sa lón , sito  
en  ia  p la n ta  baja, con destino i  recreo ^  los 
nmos en  invierno, y  en el cua l p irece  se pien­
sa  form ar u n  desahogado gim násio, fu é  e l ta ­
lle r de zapatería , donde con una  precisión dig­
n a  de encomio, se  fabrican buenos borceguíes, 
que  se  destinan para  el consumo del e s ta lle -  
cim iento, pero que en  vísta del escesivo so­
brante  de estos que existe, pues llega y a  á  300 
pares, pi.-nsan sacarse á  la  v  >nta, con objeto 
de a llegar recursos y  recom pensar á  los vei:i- 
te  obreros, próxim am ente, que trab a jan  en  di­
cho ta lle r .

Pero antes de continuar, cum ple á nuestro  
propósito d a r una  ligera idea de la  o rganiza­
ción general de! Asilo, y  m uy en  particu lar 
de lo relativo á  las ind istrias. Son admitidos 
todos los pobres que se  p resentan  por su  vo­
lu n ta d  á  solicitar ingreso en e l estableci:m en- 
to , cscepto los menores, que sin  em bargo son 
reco.-idos h a s ta  tan to  que sean pedidos por 
su s  padres 6 encargados, y  en tran  a le m a s  en  
el ^isilo las rem isiones que , dos veces á  la  se ­
m ana, solía m andar el goberm dor de la  pro­
vincia, y  que h o y , con tristeza lo decimos, 
no se  verifican; ac to  seguido de su  llegada 
son  colocados en la  sala  llam ada de lazareto  
quo no es m ss que un a  habitación aislada deí 
resto  del edificio, perfectam ente acondiciona­
da, en  donde p ara  ev itar e l contagio de a lgu ­
n a  enfermedad ó p a ra  no dañar la  limpieza del 
establecim iento, se les tisne du ran te  cierto 
núm ero de dias. H ay  dos clases de acogidos: 
los que m anifiestan  deseos de ser ocupados en 
a lg ú n  trabajo, m as ó menos relacionado con 
su  a rte  ú  oficio, y  los que solo son recogidos 
en  e l Asilo, é im productivos por tan to  el es • 
tab l cimiento.

Ju s to  es, pues, y  así está  dispuesto, que Io5 

prim eros gozen de algunos beneficios m as que 
estos últim os, que consisten, en  dorm ir en  s i­
tio separado de la  sala  que se llam a 'e  a rtis tas , 
por m as que sea  ig u a l la  cam a á  la  de los 
otros, en  ten er mnyur libertad en e l edificio 
y  en percibir u n a  rem uneración por su  trabajo, 
que  no puede n u n ca  esceder de tre in ta  reales 
a l  m es, si bien cuando su  conducta es espe- 
cialisim a tienen opcion á  prem ios de m ayor ó 
m enor calidad; queda por ú ltim o , la  salida del 
A silo , la  cual se verifica voluntariam ente, 
conduciendo á  los pobres, si así ¡o p iden , á  los 
pueb lo s de au natu ra leza  acom pañados por la 
guard ia  civil; los niños no pueden  abandonar 
e l establijcimiento si su s  padres no los re ­
cogen.

Visitamos despues la  esL'uela de niños, don­
de se  ve e l adelanto de los mism os y  la s  bue ­
n a s  condiciones de enseñanza de su  profesor; 
pasando, acto  continuo, á  los ta lle ies de alpar­
g a te r ía , sas tre r ía , carp in tería  y  herrería , don­
de tuv im os tam bién  ocasion de observar su  
buena dirección y  utihdad'.

L a  tahon a  fué u n a  de las dependencias que 
m a s  llam aron  nuestra  atención por lo bien 
diípue.sta que se  encuentra . A  espaldas del 
horno  hay  u n a  habitación sum am ente reduc i­
d a  para  desinfección de la s  ropas que llevan 
a l  asilo los acogidos, pero cuya habitación r o  
da todo e! resa ltado  apetecido, y  p a ra  lo  cual 
aconsejaríam os á  la  dirección y  J u n ta  directi­
va , que u sa sen  e l procedimiento que se  em ­
plea en  la  cocina de la  rea l casa p ara  hacer 
conservar e l calor de las viandas, lo cual no 
consiste m as que en h ace r  unos tubos le h ie r­
ro , que  desde e l foco del hom o, se d irijan al 
sitio  donde e l calor se quiere recoger, condu ­
cidos po r bajo del suelo  de 1 1 habitación , los 
cuales  h acen  llegar una  inm ensa cantidad de 
calórico, quo se puede elevar h a s ta  m as de 100 

grados:sin  qu e  la s  viandas ' j  en  este caso las 
ropas) su fran  en lo m as mínimo; consiguién­
dose de este  modo la  com pleta estincion de 
insectos.

E l asilo de m ujeres fué tam bién  objeto de 
n u es tra  v is ita , observando qu e  s i bien organi­
zado y  adm inistrado está  e l de hom bres, el 
de S an ta  M aría os superior, bajo todos con­
ceptos.

Si espaciosas y  ventiladas son las h ab ita ­
ciones de este últim o, s ilu b re s  yoátenaas son 
las del p rim  -ro; s i hermosos patios encierra 
el p rim er edifii'io, limpios y  cómodos lavade­
ros cuen ta  e l segundo, y  si' atendem os a l  ves­
tido de los pobres, es, s in  duda a lguna , supe­
rio r e l de la s  m ujeres a l  de los Iiombres, pues 
e l de estos últim os, á  cansa de la  escasez de 
recursos, está  b astan te  estropeado; en  e l de 
S an ta  M aría, las m ujeres, por edades, ocupan 
diferentes dormitorios, todos con su s  Celadoras 
y  v ig ilan tes; los comedores, tan to  en  uno como 
en otro, esm eradam ente cuidados, la s  m esas 
eubier as d 3 z inc para  ev ita r  lasm ancha.s- 
habitaciones reservadas para  m atrim onios y 
fam ilias quo deseen n o  separarse: a s í , que 
todo ingeniosam ente com binado hace no ta r la 
eficaz cooperacion de u n a  m ano entendida, 
como es, sin  duda  a lg u n a , la  del director se ­
ñor Ordoñez. á  quien por ello felicitamos.

Resum iendo; e l edificio inmejorable y  esten- 
sísimo: la adm inistración tam bién  esm erada; 
el alim ento  bueno, casi todo respondo :il fin 
que  se p ropusieron su s  a u to re s  únicam ente la  
fiilta de fondos ocasiona que ¿1  vestido sea algo 
malo, y  que  este  Asilo no esté  á  una  a ltu ra  
superior á los dem as establecim ientos de esta 
clase. Solo, pu.'S. una  cosa nos re s ta  esponer 
para  te rm in ar e s ta  reseña: todas las im perfec­
ciones que e l  establecim iento pueda te n e r  de­
penden de la  escasez da recursos arbitradoi: 
por ello nosotros escitam os a l comercio de

M adrid, á  las clases acomodadas en  general, 
que  no verán  con gusto  tan to  pordiosero por 
las calles de esta  Córte, á  que  contribuyan  con 
su s  fuerzas y  capitales a l  int^joramiento de los 
asilo.^.

Por otro lado tam bién escitam os a l señor 
gobernador civil de la  provincia á que por su  
parte  contribuya á  I4  realización de ta n  bené­
fico pensam iento, dictando órdenes p a ra  que 
los mendigos^sean recogidos de las callos de 
Madrid, como se hacia  a l principio de su  ins 
titncion, y  llevados a l A á lo  del Pardo, donde 
indadabl -m ‘n te  se en cuen tran  m -jor que m en­
digando p o r las callea.

De las p laz is  de t jquígrafos del Congreso 
que  se h a n  provisto por oposicion ú ltim am en ­
te , una  de ellas, la  señalada coa e l núm ero 
prim ero , h a  sido conferida á  u n  a lum no  de 
la  Asociación popula r p ara  la  Instrucción de 
la  clase obrera del distrito del H ospital, l lam a ­
do D. F ernando  Balbueno y Na^ as.

C elebramos que  ta n  buenos 'resu ltad os dé 
ese centro  popular, q ae  con u n  pensamiento 
ta n  elevado como la  instrucción de los obreros 
en  E spaña, se inaugu ró  en  1869.

Ayer llovió en Avila, Badajoz, Burgos, C á- 
ceres. G ranada, G uadalajara , H uelva, Jaén , 
Leon, Logroño, L ugo, Pam plona, Salam anca, 
San tander, Segovia, Soria, Toledo, Valladolid, 
V ito ria  y  Zamora.

Se h a  dispuesto que  se  nom bre u n a  comisión 
para  clasificar los servicios y  c ircunstancias 
de los funcionarios activos y  cesantes que acu ­
dan  a l concurso general para  proveer las va­
cantes de oficiales d  ' l  ram o de aduanas, y  es 
la  siguiente; presidente, e l subsecretario  in te ­
rino del m inisterio de H acienda; vocales, los 
d ipu tados á Córte? Sres. B on i y  C lavé, el pe­
ric ia l Sr. Perm inon, y  el oficial S r. Gascón de 
Cánovas, que  h a rá  de secretario.

Las secciones del Senado autorizarán  hoy la 
lec tu ra  de las proposiciones reiativa.s á  la  con­
cesión de una  pensión á  la  v iuda de Carlos 
Rubio, á  la  abohcion de la  m a trícu la  de m ar, 
y  la  que au to riza  á l i ju n ta  de obras del puer­
to  de P a lm a de Mallorca p ara  la  recaudación 
de u n  im puesto sobre los buques y m ercancías 
que  en  aquella  localidad existen, con destino 

la costruccion, m ejora y limpieza de aquel 
p u erto .

Los señores comisionados se  re tira ro n  csm» 
p le tam cnte satisfechos de la  d igna ac t itu d  y 
propósitos del S r. Gasset.

Se h a  espedido e l reem plazo a l ten ien te  co ­
ronel de la  re se rv a  de C angas de Onís, don 
E duardo  Arguelles.

Se lia dispuesto que el coronel D. F é lix  
Triarte y  Ugalde pase á  m andar e l regim iento  
de A ím ansa, y  que el de la  propia clase, don 
Fernando Diez R am os ocupe la  v acan te  del 
prim ero en  e l de Albuera.

Se asegu ra  qu e  e l m arqués de Sardoal, in ­
dividuo de la  subcom isión del Banco hipóte, 
cario, h a  formulado u n  eontraproy-'-cto com­
batiendo e l del señor m inistro  de H acienda.

H a puesto fln á s u  existf-ncia, disparándose 
un tiro  con u n  rew olver, un  sugeto  psrtene- 
ciento a l regim iento d la n c e r o s  de Santiago, 
quedando m uerto  en e l acto. E l hecho tuvo 
lu g a r  dentro del cuartel.

L a  comision de senadores qu e  debe en tregar 
al rey  la  contestación a l discurao de la  corona, 
la  forman; e l presidente y  secretarios de dicho 
alto  cuerpo, y  ios senadores señores m arqués 
de P  «rales, Xicolau, Montes, A lvarez, P ielta in . 
m arqu'ís de V a ld "g u e rr’ro, Allende Sal izar, 
ü d ae ta , Oreiro, y  Fernandez L lam azares y  
Castro.

L o í suplentes son los Sres. Ródenas, Elío, 
C arriquiri, m arqués de B arzanallana, Contre- 
ras é Hidalgo y  Caballero.

¡V la s  t r e s  y  m e d ia  n o  h a b i a  c o m e n z a ­

d o  h o y  la  s ^ i o n  d e l  S o n a d o , p o r  h a l la r s e  

r e u n id o  e n  secc io n es .

E l S r. Benot, secretario del Senado, que 
pertenece a l  partido federal, firm ará el m en ­
saje en  un ion  de su s  compañoios, porque el 
reg lam ento  así lo previene y  porque a l hacer­
lo, ejerciendo funciones de notario , no cree 
f a l t a r á  sus principios y  menos á  su  partido, 
cDn cuyo beneplácito lia  contado previam ente.

So h a  dispue.'to presida la  s a l í  de justicia 
del Consejo Suprem o, ol m inistro togado mas 
an tigu o  D. Gregorio A lcalá Zamora.

H in  llég a  lo a l lazareto de Vigo e l bergan ­
t ín  «Lovise,» procedente de Secth, y  e l b?r- 
g an tin -co le ta  «Juan  Gabriel» d é l a  H abana, 
con ca rg a  de aguard ien te  y  azúcar y  ocho pa-^ 
sajeros.

Se hn autorizado a l capitan  gen e ra l ds las 
Provincias V ascongadas p ara  q u e  ap lace por 
a lg ú n  tiem po la  tra s la e ijn  á e s ta  corte  del 
m a te r ia l sanitario.

H a sido agraciado con la  cruz de Isabel la 
Católica D. .lulio Jim enez Izquiei'do.

H a sido ascendido á  ingeniero prim ero de 
m inas el ingeniero segundo m as an tiguo  don 
L úeas  M elhdo.

H a  presentado la  dim isión de su  cargo e l se­
cretario  del gobierno civil de A lm ería.

E n  la  noche del 15 a l 16 de este  m^s, fué 
robada la  iglesia de Palcnznela (Falencia), lle­
vándose los ladrones los c á lices , e l  copon y 
cu an tas  a lhajas encontraron  á su  mano.

Se h a  dtepuesto se  rem itan  200 botúiuines 
de c am p añ a , inventados por la  sociedad C ar­
rasco Nivele y  com pañía de Barcelona, s i  ca ­
p itan  gen.-ral de C uba , y 'u n a  docena á  los de 
Filipinas y  Puerto-R ico, á  fin  de que los hagan  
conocer en  sus respectivos ejércitos.

Por v irtud  del a rreg lo  verificado recien te ­
m ente en la  dirección gen e ra l de Obras públi­
cas, se  h a n  encargado del negociado de P uer­
tos, Faros y  A guas D. Francisco C arvajal; del 
de C arre teras , D . Eduardo Godino ; del de 
Ferro-carriles, D. Francisco Jav ie r Boguerin; 
d e l de C outribuciones civiles y  personal fa ­
cu lta tivo  de ferro-can-iles, D. D ám ato A ndua- 
g a ; dei de Contabilidad, D . B am oa G a rc ía , y  
del de P erson  il adm inistrativo y  soere taria  da 
la  dirección, D. L aureano Pozzi y  Genton.

Se h a  enviado a l rey D. Fernando de B ra- 
ganza  e l ti tu lo  de sòcio de la  Económica m a­
tritense.

A yer participó desde el Ferrol lo siguiente 
a l  cap itan  de Galicia:

«Xo ocurre novedad alguna. L a  instrucción 
de la s  causas sigue s u  curso  n a tu ra l ;  á  pesar 
de haber nom brado ‘¿7 fiscales, todav ía  no se 
h a  elevado á  plenario  n ingú n  procero. Se ha 
organizado u n  consejo de G uerra  ordinario, 
presidido por el coronel com andante de a r t i ­
llería de la  plaza, D. L u is  Moro, p a ra  ver y  
fa llar la s  causas cuando estéa  u ltim adas.»

A nteanoche tuvo lu g a r  una  conferencia del 
señor m inistro  de U ltram ar con los señoress 
m arqués d e  M anzanedj, D. Francisco Bastón 
D. Antonio de la  H u erta , D. Francisco P. de 
O teyza, D. Francisco P. Jim enez y D. F ran ­
cisco D uran  y  '.'uerbo, comisionados a l efecto 
p o r l a  J u n ta  genera l del Centro h ispano-uí- 
tram arin o  de e s ta  córte, p i r a  esponer a l e s  
presado señor m inistro las necesidades apre­
m ian tes  del e s t id o  po lítico  de Puerto-R ico.

CONGRESO.

Sesión del día  25 de Ocluiré de 1872. 

Abis"ta á  las dos bajo la presidencia del se ­
ñor Pnsarón se aprobó el a c t 1 de la an terio r.

_E1 Sr. Pascual y  Casas pidió s ■ contase el 
núm ero  de diputados por creer no habia sufi­
cientes para  em pezar ¡a sesión.

El Sr. R  imos Calderón pidió .se procediera á 
v o tad o n  nom inal p a ra  satisftic^" losdeseos'del 
Sr. Pascual y  C asís , y  habiendo desistido éste 
de su  petición continuó la sesión.

E l señor presidente del ' 'onsejo  de m inis­
tros se levantó  á co n tes ta rá  las p regun tas  que 
se le habían dirigido en sesiones anteriores.

Empezando p w  la  diri:,^ida po r el Sr. Jove y 
Hévia. negó que hub ie ra  reclam ación a lguna 
de pre=os carlis tas por e l tra tam ien to  que  h a ­
bían  Rufri'lo en su  viaje á  C am rias .

Desmintió, contestando al Sr. Payela, que 
e l señor m inistro  do H aci'“nd i hubiese pre­
sentado su dimisión, y  en  caso de hacerla  no 
se  la  adm itiria .

Añadió que estaba resuelto  á  que las crisis 
m inisteriales surg ieran  ún icam en te  de la  der­
ro ta  de u n  m inistro , de todo e l m inisterio , ó 
porque la  corona le re tirase  su  confianza.

, Contestando a l Sr. P ascua l y  C asas sobre el 
m al estado de la^; líneas te legrañcas, dijo que 
e l cuerpo de te légrafos e ra  uno de b s  m as in­
te ligentes y  m as activos d * España.

Hablando de ¡as palabras que había pronun­
ciado en otro sitio, m anifestó a l  señor conde 
de Toreno que no respondía de ellas como pre­
sidente  del Consejo, pues las habii. dirigido á 
su s  am igos de la  T e rtu lia  progresis ta  radical 
particu larm en te , y  que por esta  razón no sa 
creia en  el caso de d a r esplicaciones sobre ella.

El S r .  P ascua l y  C asas insistió en s u  p re ­
g u n ta  sobre e l m al servicio de ferro-carriles y  
te légrafos y  sobre la  concesion de a lgunos 
cuadros del Museo nacional á  u n a  iglesia de 
esta  corte.

Preguntó  tam bién  a l  m inistro de la G ober­
nación si sabia qu e  estaba com etiendo ciertos 
abusoq en el distrito de Solsona e i brigadier 
Corbalaa. á  ñn de preparar, á  fln de ob tener p1 
triunfo del candidato del gobierno en  la s  elec­
ciones parciales.

El señor presidente del Consejo se lam entó 
de que  a lgunos diputfldos tra ta ran  de en tre te ­
n e r b1 Congreso con p reg u n tas  insignificantes, 
y  negó que, r l  jefe m ili ta r  aludido cometiese 
abusos de n inguna especie on e l d is trito  de 
Solsona en fav, r  de un  candidato determ ina­
do, en prim er térm ino porque e l Sr. C orbalan 
es incapaz de com eter esos escesos, y  en  se­
gundo, ^ rq ú 'e  el gobierno no habia im pues­
to tíandidato en .Solsona, n i en n ingún  otro 
punto.

E l señor^miiiistro de H acienda, contestando 
á  varios señores, dijo que á  a lg unas de la s  pre ­
g u n ta s  que se le h ab ían  hecho, reclam aría  da­
tos precisos á  las direcciones correspondientes.

A petición del Sr. Nouvilas se leyeron varios 
docum entos de u n  espediente formado á  u n  ca­
p itan , de quien  se habia ocupado E l Correo 
M ilitar, y  á  quien se re lb iá  taiiíbien el g en e ­
ra l republicaiio en ses im iín te rio r.

E l señor m inistro de la  G uerra  lam entó que 
se tra j-se  nuevam onto a i debate e s ta  cucstion , 
debiendo nom brarse en su  co x ep to  u n a  co­
misión que exam inase el asunto .

Afirmó qu e  lofi docum entos le id o in o  e ran  
exactiH, y  defendió a l interesado.

E l Sr, Nouvilas insistió en la  legitim idad de 
los docum entos citados, é hizo a lgun as consi­
deraciones p ,ra dem ostrar que la  v u e l ta  a l se r ­
vicio de dicho capitan e ra  iiyuatiflcada.

Dióse por ti;rminado este  inc idente , y  se h i ­
cieron o tras p regu n  as de escaso interés.

BOLSA DE HOY

R enta perp é tua  a l 3  por 1 00 , 27-50 
Pequeños, 27-50.
lien ta  perp é tua  ex te rio r a l 3  po r 100 
^ u d a  del personal, 19-0 0 . ’

2 .* série, 0 0 0  0 0 . 
H onosdel Tesoro, 7;  ̂ 30.
Idem  en cantidades pequeñas, 7 &- t0 . 
KMgnardos a l portador, de la  i 'a ja  de De­

pósitos, 0 0 -0 0 .
O bras oóblicas do l.® de Ju lio  de 1858 de

2 .0 0 0  rs ., '00 -0 0 .
Obliqaciones g .- i ie ra le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s  

de á  2 0 0  rs ., .M-0 0 . .  r,»
Acciones d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  174-00.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PKOGRESü.

SECCION DE AVISOS_Y_ANUNClOS.

SANTû DE HOY.

San B afael ¡Arcángel.

" e S P E O T Ï c ü LOS P A R à . H O T .

T e a tr o  n a c io n a l d e  l a  O pera .

No h a y  función.

T e a tr o  E sp año l.

A las ocho y  media:
La rica

T e a t r o  d e l Circo.

U o^ñl U m  l ' ñ ü i ^ < ^ l l a v c d í ¡ a f f a v í / a

T e a t r o  d e  l a  Z a rz a e la ,

A laa  ocho v media:
£ !  atreaido en la corte.

c i r c o  d e  P a u l .—i o í  Bv,fos. 
No se lia  recibido el anuncio.

T e a tr o  d e  l a  A lh a m b ra .
A la s  ocho y media:

E l sueno de la vida-

S a ló n  E s la v a .
A laai-clio:

Un cosechero riojano. 
Baile.

A las nneve:
lo s  celos de m  prestamista. 

Baile.
A  las diez:

L'n Che dansant.
Baile.

A  las once:
Dido y  eneas- 

Baile.

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANI.

V APO R ES-C O R R EO S INGLESES
P A R A

R IO -JAN EIR O .  MONTEVIDEO. BUENOS-AIRES. VALPARAISO, 

AR IC A ,  ISLAY Y CALLAO DE LIMA

salen cada quince dias magníficos va p o res , tocando en Burdeos , Santander,
Coruña y  Lisboa-

P a s a je s  d ir e c to s  d e sd e  M a d r id  á  R io - J a n e i r o ,  M o n tev id eo  ó  B aen o s-.M res , 2 .2 0 0  r s .
e n  s e g u n d a y  1 .140  e ü  te r c e ra .  * j  ,

D e b e n  to m a r s e  c o n  a n t ic ip a c ió n .  P a ra jp a s a je a  y  f le te s  d i r ig i r s e  a l  a g e n t e  a e  i a  

c o m p a ñ ía  e o  M a d r id

D. L. RAMIRi-Z, CiLLE DE ALCALÁ, 12.

PEÑA,

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .

A  las ocho 7  media:
A un cobarde otro mayor.

A las nueve y  media:
La cena de Baltasar.

A las diez y m edia:
Segundo acto de h  mism a. 

A las once:
Huyendo delpehgro.

T e a t r o  d e l  R ecreo .
A la s  ocho:

Casado y  soltero.
A las nueve; , ^  .

E l baro» de la Uastana- 
A  la s  d ie z :

Los hijos del otro 
A la s  once : •

Los Peregrinos.

P E L U Q U E R O  Y P E R F U M I S T A -

Premiado en la última esposlcion aragonesa y  por la socíedadde Amigos del país.

Ofrecí sus establecimientos, situados en la calle de la Abada, número* 24  y  2 5 {tres tiendas en Ma­
drid), en donde se aíeiw, corta y riza el pelo por 4  r s . ; cortado <5 rizado 1 rs ; también se admiten abo­
nos por tarjetas, á 10 reales docena: sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo

Se hacen pelucas para sefioras, con raya francesa, de gró, gasa ó tul vegetal de I 5 mejor, de 180  i  5oo 
reales- ídem medidas pelucas con dos rayas, de aoo á 280  r s . ;  y  mas inferiores, con dos ríyas, de 140 i  
340  r s . ; ídem enteras con raya de tul <5 española, de 200  á 3 io  rs.; rayas solas para adelante, desde 40  á 
100 rs. Lazos y castañas á  3o, 4 0 , 5o, 60  y 80  rs. cada uno; hay de todas ciases y  modelos muy bonitos.
Moñas de tirabuzones, de 4 0  á  too rs . ;  ruló de pelo y de crin para el peinado á la ro a iana .de  i i á  a6
reales. Añadidos y  trenzas, de 20  á 3oo rs. Rizos, de 10 á 5o rs . par. Sortijas á la ilusión, desde 20  á 
60  rs. par. Caprichos de pelo de todas clases y  tamaños, de 4  á 3o rs. par. Bucles sueltos, desde 6  rea 
les en adelante. Peluíss para toda clase da imígenes, los precios son según el tamaño y la clase; igual­
mente toda clase de pelufas blancas antiguas y para cocheros. Pelucas enteras para^balloros, desde 80 
á 340  rs. Postizos ó bisoñés de tejido <5 al piqueado, imitando al natural, desda 4 0  i  200  rs., según el ta­
maño ó etase. Algodones para riiar el pelo á 3, 4 y y 6  rs d«cena.

T am b ién  se  hace toda clase de cam bios y  com posturas, se  lavan pelucas da  señora  y  d i  caballero por 
u n  nuevo m étodo, quedando la raya tan  brillante  com o si no  se hub iera estrenado, por 6  y  10 r s .  cada 
una  S e  enseña á  peinar sefioras toda d ase  de peinados, á precios módicos; hay  sa lón  independiente para  
peinar señoras servidas p o r  las m ejores oficialas; se  hace toda clase de  rayas y  tapa calvas, p o r  difícil que  
se* im itando al n a tu ra l , T rencillas para  sortijas, pu lse ras , cuadros y  cusn tos ad o rao s  de  pelo deseen los 
señores que  gusten  favorecer es to s  estab lecim ien tos.

Se venden cepillos para la rop», sombrero, cabeza, dientes y uñas; gran surtido de peines y  lendreras de 
marfil, concha y de todas clases; peinetas; esponjas y horquillas.

Advertenria. Se redben toda clase de encargos, tanto de perfumería como de peluquería, y se rímiten 
i  provincias con Ib rectitud que tiene acreditado. Los señores peluqueros encontrarán toda clase de artícu­
los necesarios del arte, tanto en cintas como en pelo, con una rebaja considerable, como igualmente toda 
clase de obra hecha.
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N. TOLEDO
e d i t o r  d e  M U S I C A

se h 'i trasladado de la  oall^ de V alverde; n ú ­
mero 1 , cuadruplicado, á la d a F u c n c a r ra l ,  11 , 
V Dáscnaaño, 2, cerca 'le lu Red de San L u í s - 

Pianos de venta y  alquiler de las m as acre ­
d itadas fábrica.':. , , j  

G ran  surtido  de m úsica  de todas clases, 
s ,  rem iten  ca tá lo g o s— Kn p e d id a  de consi­
deración re ta ja s  ronsM ^iab les .- Zócalos de 
c ris ta l de clichí de varios colores.

S E COMP AN bibliotecas libros an tiguos 
V m odernos y pape l por arrobas. A iena l, 5, 

puesto  de libros. _______________^

E l. ECO DE

'  E  A DiUTEN  H Ü EPED ES á  8  reales, Oafaa- 
>llero de Gracia, 52, segundo. 2

Préstam os
sobre alhojas, papel del E stado, fincas y  p a i ­
le ta s  del Monte de P iedad.—B ara tu ra , p ronü- 
tu d  y r  serva a l  hacer las op iraciones, caító de 
Preciados, número 13, en tresuelo , Madrid. 
Los préstam os de a lha jas  se hacen  por u n  
añ o .--V en ta  de a lhajas y  relojes de oro á  p re ­
cios fijos y  ba ra to ,? .- ilen su a lm e iite  se im p n-
m e la  listA con los precios de la» a lha jas  que 
liay de vp.nta y  se  d a  g ra tis  en e l eatabieci- 
mientu.—Los relojes sa venden garantizados, 
pa a lo  cual, la  casa, adem as de su  contribu ­
ción, e-itt inscrita  en A  grem io dfi comercian-; 
te s  de relojes.—No se com pran, n i  venden , n i 
88  em psnan atliajas de doitb 'é, p laque, n i p o ­
d ras  falsas, y  s í solo de oro, p la ta  y  pieiíras 
finas.—S e  com pran y  cam bian a lh a ja s - j-b s  
com pran toda clase de papeletas de em peño de 
alhaj.i3 , ca  ta s  de pago  de la  Caja de Depósi­
tos, papel del E s t a d o ,  lib ranzasdel Giro M utuo 
V carpetas de cupones.— Las habitaciones de 
em peño están  en teram ente separadas de las de 
venta.

CASA-REFÜGIO DE NOE
PR EC IA D O S, 26 , P R IN C IP A L , M A D RID .

Con este titu lo  se inausfuró n n  establecim iento superio r á  cuanto^ de su  i-lase se  eonoc'en on 
el estranjero. com puessto de cuatro  eeccioaes, alwgado consultor, notario , médico, y  e l personal 
com petente, divigido p o rD . M anuel González Losada, m ili ta r  re tir  ido y agento  que  m e  iw s ta  
1866 cuyos servicios som ete á  la  consid^-raclon de las autoridades, de la  p rensa  y del publico 

' que se h a  de u tiliza r de su  larga esperiencia, p i r a  que  juzgue de su  probidad en ta n  d ifícil des- 
; em peño. E l  -.ma y el criado, la  m adre y  l  i nodriza, el com erciaate y  e l dependiente, e l qna  p re s -  
i t a  Y e l que em peña, vende 6 com pra, litiga ó  se defiende, e l que quiere  tom ar estado, reclam ar 
1 d eu das ó derechos que le corresponden, ijuscav docum entos, librar exhortos, necesita  ac tivar 
i espedientes en cualquiera de los tribunales ó dependencias del Estado, sea den tro  ó fuera  de la  
i P en ín su la , quiera  pedir iaformos de a lg u n a  persona, billetes de loterías, géneros, m uebles, efee- 
' tos m ercancías, «to., e t4 . ,  todos encontrarÁn u n  centro de transaccioa y  la  m a s  severa rec titud  

en é l desempeño de esta  A gencia, p revin  endo que  no serán  contestadas las consultad üsteriores 
que uo acom pañen de ocho á  vein te  sellos, so gun  la  g ravedad  del asun to , coste, po rte  y  dem ás 
gastos cuando  se h agan  pedidos.

mmñ AiiiACEis DE hmmm.
Calle Mayor, uúmeros 22 y 24.

Completo surtido  ea
Ahaeascl^ todos anchos, des'le 6  h a s ta  10  rs . ,  clases extra.
F ieltros  de 6[4 ancho, desde 16 h a s ta  ^  is .
Moquetas, desde IB h a 3t a 2 t rs.
Bruselas Crovvsley, T em pletoa, e tc ., desd ; 31 h a s ta  40 rs.
A lfom lras Kidderrrtinster p a ra  comedones y despachos, de 20 a  33 rs .
Alfombras holandesas de p u ra  lan a  y  p a ra  portiers df, abrigo.
P itas p a ra  recibim ientos y  habita  loties interiores, de 8  a  12 rs.
Terciopelos ingleses, desde 40 hasta  70 rs.
Terciopelo auhutson p a ra  g randes salones 
Reps lisos y  listados y  otros a rtícu los de tip iee r ia .
JVíaí á í  jío rítírs  de^áe 14 rs. , . .
A l f í r r i t a s  de fieltro, m oqw ta, terciopelo aubu$son\ mantas de viaje y  p ara  ^ r r u a j e s ; ta­

petes d e  veladores y  m esas; cucos, ruedos y  paiglassens pa^a barros y  grandes medallones ae  to ­
dos tam años.

DIARIO LIBERAI. INDEPENDIENTE.

T M iS  E D I C I O N E S  D E  G R A N  T A M A Ñ O ,  u n a  p a r a  xMadrid a l  p re ­
c io  d e  8  rs . a l m e s , y  o tra  p a ra  p ro v in c ia s  a l d e  2 8  rs . tn m e s t r e  su sc r ib ién d o se  d ir e c ta ­
m en te- Dor co m is io n ad o  ó p o r  g iro  á  c a rg o  d e  los su sc n to re s  3o r s .  ^

C o n tien e -  Sección  o f i c u l ,  to m a d a  d e  la  G aceta  del m ism o  d ía : E x t r a c t o  d e  sesio­
nes d e  C ó rte s  y  a k a n c e  de la  q u e  se  ce leb ra  cada  d ía  d u ra n te  la  con fecc ion  d e l  p e r ió d i­
c o  S e c c i S p o J t i c a ,  c o m p u e s í l  d e  a r t ícu lo s  d e  fondo , su e lto s , n o u c ia s ,  co rre sp o n d e n -  
co . bECCiON p , 'el c r i te r io  d e  la  m a s  estric ta  im p a rc ia lid a d , e x c lu y e n d o  las
? e ? ^ S Í i d a l s ’y  p ro c u ra n d o  so lam en te  e l bieri d e l país d e n tro  de la  le g a lid ad  c o m ú n  
K o n  MERCANTIL É INDÜSTBIAL. q<it coH stará d e  la  co tizac ion  d e  lo s  fo n d o s  p ú b lic o s , de 
í m b ? o s  co n  las p lazas  n ac io n a le s  y  e x tra n ie ra s ,  p rec ios  de los m e rc a d o s y  los d e  m in a s , 

sobre  e l e s tad o  d e  s u  e sp lo tac io n , y  e s tados  y  rev is ta s  q u in c e n a le s  so b re  
c o n  a rtícu lo s  sob«^^^^ S E C G IÜ M  D i?  N O T IC ÍA S  G E N É R A L E S , d o n d e

s in  d i S n d o n  se in s e r ta rá n  to d a s  las q u e  «  co n sid e ren  d e  in te ré s  p a ra  e l  p ú b lic o , s in  
o m i t  r  él S a n to  del d ia , las f u n d o n e s  re lig io sas, lo s  espec tácu lo s , se rv ic io  d e  p la z a , s u -  
K s ,  tc lé ^ ra m a s , e tc . U ltim a m e n te , Sección d e  anuncios en  ig u a l  fo rm a  q u e  los d e -

la  su sc ric ion  d ir ig i r s e  á  la  A d m in is tra c ió n , calle  d e  la  L e c h u g a , n ú m .  i

El  único establecim iento de confianza para  
trasparen tes de grandes y  pequeñas ^ m a n ­

siones, para balcones, v en tanas, m iradores y 
escaparates do tiendas. Hay depósitos de dife­
ren te s  m edidas y dibujos para  elegir. A l pre ­
cio estipulado está ínelnso su, perfecta colo-

de O riente, n ú m . 1, p rincipal dereclia. 
L a  casa hace  esquina a  la  calle del H u m i­

lladero . _ _  _______

l l M B i r

KEMEDIO D E  LA BOCA.

E l ex ir opiata del ciTujano dfíUista Sr. BeneU.
Kfieacísimo y rápido remedio p a ra le s  m ales 

de la  boca. Los elogios que  frecuentem ente so 
h acen  de esta  composicion, son  estrao rdm a- 
rios, basta  s u  uso para su  m ejcJ recom enda­
ción. C ura toda clase de llagas de la  boca, las 
tf.-Ietas de los labios, la s  irritaciones, las fin- 
lio n es , e l dolor de m uelas; ev ita  l a  continua­
ción  de las caries, cu ra  el escorbuto, la  glu- 
m eracion de sangre  en l'is encías, que  origina 
picazón y calor, desinfecta la  boca del aliento 
desagradable, d a  fres 'u ra  y  iortaloza a  la  den­
tad u ra  y  encías, y  la  lim pia  dejandola blanca 
como e l marfil.

Véndese en  casa do su  au to r, Arenal. 22, 
Bazar de la  Union, Espoz y  M ina, 16; Carre­
ta s . H , Clavel. 4. A _ 4 ,10 j  12 reales frascos, 
de g ra n  lu jo  y ta m a n o  30 y 40. P o r  m ayor se 
descuenta e l  W  po r 100 .

COCOS
Se h a  recibido u n a  par: ida frescos superiores

V baratos. . , ^
R úen  surtido de azucares, cacaos, cafes, tes,

e tc .; queso G ruyere y de á  4  1-2 k .- cu-
ñAtís aceitunas a  6  l j 2 , pasa.í a  a  ■la y
ifi arroba en  m edias y  cuartos  de caja, ul-

res V vinca embotellados. ,.
F u eaca rra l, 23, almacén-

r-\ * T  T T T \  Las PILDORAS DE MANZANILLV de Norton prem iadas en la  Esposicion de
^  A  I i I I  V a lk do lid  de 1S71, son la  «medicina m as im portante de fam ilia.»  Uon elUs 
O  J j  U  i - / • se  previene e l contam o y  m uchas enfermedades, ae cu ran  la  indigestión, b i­
lis , ñ a to s , a taq ues de nervios, enferm edades del hígado y  del estómago, ^ n  tam bién  e l  remedio 
m as seguro  tS>ntralos efectos qu e  en la  na tu ra leza  y  en  los nervios p roducen  loa cambios a tm os­
féricos y  bebidas a s í que , p a ra  to.s q u e  v ia jan , les son absolutam ente indispensables, porque, 
¿quién  sabe lo quecom e y  bebe fuera  de su  casa?... _ ^  i, •

Se ha lla rán  en  todas la s  b uen as y  m as acreditadas farm acias de Eripana, pues apenas h abra  
n ingu na  que se considere t a l  que  deje de tenerlas , y  e n  ella.s se  podrán obtener g ra tis  jrospec-

pildoras por e l  mismo cotoducto. lo mismo que  u n a  ca rt i previo . .  . 
franqueo, dirigién<lose á  MADRID SHO.O AND SALE ROOMS, HOENO DIJL.V MATA, 9, p rin ­
cipal á  donde tam bién  los señores farm acéuticos pueden  dirig ir sus pedidos.

LA DIAM ANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

Sirven p a ra  lim piar in s tan táneam ente  e l  oro. p la ta , cobre y  dem as m etales, volviéndolos á 
s u  prim itivo estado de lastre  y  brillantez. Son do grande u tilidad  á los joyeiOs, relojeros, bron­
cistas, m ilitares, f.ndas, casas de huéspedes y  particu lares, ~ -n ■ • 

Se venden en  la s  boticas de BotroU, P u e rta  del Sol, núm eros 5 , T y 9; Sanche^ Ocana. P rinci­
pe, 13; Ortega, León, T5; V illar, Cedaceros, 10; H ernández, Mayor y 29; E sco la r, p laaa del 
A ngel, 3, V en  las dem ás principales; en  la  lib raría  de la  calle Im perial, n ú m . 2; en la  d rogue­
ría  de ia  plaza de Antón Mar in , y  e n  la  calle de S an  M artin, núm . 6 , a lm acén  de m ad eras  finas, 
e n c a ja s  de l ,  8  y  4 r s .  y  paquetes de m edio real. j  , u 

Depósito ai por m ayor con bonificación de u n  15 por 100, Cañizares, nú m . 1, segundo derecha, 
Madrid. 2
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IMPORTNTISIMO
A LOS LA BR A D O R E S Y MWEROS.

PE R FO R A D O R SOMOZÀ (eos REAI. PRIVILEGIO.

P o r  miidio de e s ta  m áqu ina  se ilu m in an  ag u as  con prontitud  y bara'.ur:i s in  ejemplo 
co n v e rtir  áridos'terruños eu  Ici tilos cam piñas. Con ig u a l fucítid d  y eeouoiiua se r a s t r a n  ftlo- 
nes á profundidad y se ven tilan  m inas. S u  inventor y  projaetario D. BENITO bü.VHWA U b  l a  
P E 5?A. La correspondencia. M ontera, 10, Industria  Española.

PERSIANAS DE C O R T IN A  
DE M CUERVO.

Se hacsen n u e v a s  y  c o m p o n e n  l a s  u^^adas, k  p re c io s  s u m a m e n te  e c o n ó m ic o s .

c a b a l le ro  d e  G r a c i a ,  n ú m e ro  2 B .' 2

ti

BALNEARIO ÜE S\N FELIPE.
D7HECC10S FACCÍTATIVA.

B A Ñ O S  D E  V A P O R .
Son un  escelente medio para  c im batir con p ron titu d  los dolores reum áticos, la s  afecciones si-

tilíticaí: yn e rv io sas  inveteradas, las herpes j  l a s  escrófulas. .
L a  facilidad de s 'i tu ra r e l vapor con los varios prioi ipios m edicam entosos que  constituyen l«s 

aguas m inera les n a tu ra le s , hace qae  estos baños sean su  m ejor suátitn tivo  para  los enfermos quf* 
por cualqu ier motivo no pueden trasladarse á  dicho.s m anantia les. ¿

Madrid.—Im prenta ds J . í 'e n t , Olivar, 22.

Ayuntamiento de Madrid




